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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, 

S. M. el Rey (Q. D. G.j y S. A.' R. la Serenísima
Señora Princesa efe Asturias continúan en esta Corte,
sin novedad en su im portan te  salud.

REAL DECRETO.
Habiendo optado por el cargo de Senador por la pro

vincia de Tarragona D. Manuel Torrecilla de Robles, Ofi
cial mayor de la Secretaría de la Presidencia del Consejo 
de Ministros,

Yengo en declararle cesante de dicho destino con el ha- 
l>er que por clasificación le corresponda, proponiéndome 
utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio «Sel C & síill® .

M I N I S T E R I O  D E  LA G U E R R A

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: Examinado el expediente de juicio con

tradictorio instruido en averiguación del mérito que con
trajo D. Pió del Villar y García, Teniente Coronel de in
fantería, en la batalla de Treviño, sostenida contra las fac*- 
ciones carlistas el 7 de Julio de 1875:
- Resultando plenamente probado que dicho Jefe infundió 
á la vanguardia que mandaba serenidad y confianza para 
resistir por espacio de dos horas con fuego y bayoneta los 
insistentes ataques, de los batallones y escuadrones carlis
tas hasta consumir las municiones, facilitando con tan 
distinguido comportamiento que la batalla se decidiera 
con la derrota de los enemigos contra los que pudo más 
libremente opei*ar el resto de la división, caso designado 
en ei segundo del art. 25 de la ley de 18 de Mayo de 1862;

S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo informa
do por el Consejo Supremo de la Guerra en acordada de 23 
del mes próximo pasado, ha tenido á bien conceder al Te
niente Coronel D .Pio del Villar y García la Cruz de pri
mera clase de la Real y militar Orden de San Fernando, 
pensionada con 500 pesetas anuales, abonables desde el 
citado 7 de Julio de 1875 en que llevó á cabo tan distin
guido comportamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guárde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Julio de 1877.

CEBALLOS.
Sr. Capitán general de las Provincias Vascongadas.

M I N I S T E R I O  D I  HACI ENDA

* REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: Visto el expediente instruido á consecuen

cia de úna instancia de D. José de Amézaga en solicitud 
de que se habilite el punto do Somorrostro, en la provincia 
de Vizcaya, para el embarque de mineral de hierro:

Vistos los informes emitidos por el Jefe de la Adminis
tración económica de la provincia, Administrador prin
cipal de Aduanas, o ele de la Comandancia de Carabineros

y Junta de Agricultura, Industria y Comercio, cuyos in
formes son favorables á lo que se solicita:

Considerando que la habilitación pedida tiene por objeto 
facilitar la salida del mineral de hierro,- que constituye una 
importante riqueza en aquella comarca, y que no puede 
exportarse por falta de autorización al efecto:

Considerando que pueden favorecerse los intereses de la 
industria minera y del comercio sin perjudicar los de la 
Hacienda;

S* M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por V. E., ha resuelto que se habilite el punto de 
Somorrostro para embarque de mineral de hierro, con auto
rización de la Aduana de Bilbao y Jbajo la vigilancia del 
Resguardo de Cara bineros.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectois corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 
de Junio de 1877.

BARZANALLANA.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS FORESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS 
QUE SE EXPRESAN.

Jueces de prim era instancia .
En 4 de Junio de 1877. Trasladando al Juzgado de 

primera instancia de Jarandilla, de entrada, vacante por 
hab^r sido nombrado para otro partido D. Fernando Ren- 
jifo, á ü . Juan de la Fuente y Feijóo, que sirve el de 
Quiroga.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Sáldaña, de entrada, á Don 
Francisco García Diez, que sirve el de Villacarriedo.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Villacarriedo, de entrada, á D. Modesto Zamora y La- 
fuente, que sirve el de Saldaña.

En id. id. Se traslada, accediendo ásus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Lorma, de entrada, á Don 
Bonifacio Vázquez Villazan, que sirve el de Alcañices.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Alcañices, de entrada, á D. Hipólito del Campo, que 
sirve el de Lerma.

En 11 id. Admitiendo á D. Dámaso Gómez Perez la 
renuncia que, fundada en el mal estado de su salud, ha 
hecho del cargo de Juez de primera instancia de Enguera; 
declarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y sin perjuicio de utilizar oportunamente sus 
servicios.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Enguera, de entrada, en el segundo turno de los 
establecidos en la regla 1.a del art. 2.° del decreto'de 23 de 
Enero de 1875, á D. Remigio Navarro y Villaescusa.

Méritos y servicios de D. Remigio Navarro y Villaescusa.
Se le expidió el título de Abogado en 14 de Agosto de 1856, 

habiendo ejercido la profesión en Albacete desde 13 de Diciem
bre de dicho año.

En 22 de-Noviembre de 1869 nombrado Juez de primera 
instancia de Casas-íbañez, de entrada; tomó posesión en 7 de 
de Diciembre siguiente.

En 16 de Febrero do 1870 se le declaró cesante.
En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan

cia de Quiroga,-de entrada, vacante por traslación de Don 
Juan de la Fuente, á D. Balbino Llamas y Pons, que sirve 
el de Redondela.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Redondela, de entrada, á Don 
Eugenio Salgado, que sirve el de Bande,

En id. id. Trasladando al Juzgado de prim era Instan
cia de Bande, de entrada, á D. Ramón Pórtela y Pidal, que 
sirve el de La Cañiza.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de La Cañiza, de entrada, á D. Lorenzo López Caama- 
ño, que sirve el de Lalin.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Lalin, de entrada, á D. Juan 
María Araujo y Salgado, que sirve el de Cambados.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Cambados, de entrada, en el primer turno de los 
establecidos en la regla 1.a del art. 2.° del decreto de 23 de 
Enero de 1875, á D. Alejandro Guitian de Armesto, cesante 
de igual clase.

Méritos y  servicios de D. Alejandro Guitian de Armesto.
Se le expidió el título de Abogado en 12 de Marzo de 1843, 

habiendo ejercido la profesión cuatro años en Sárria y Lugo.
En 1.° de Enero de 1862 fué nombrado Vocal del Consejo 

de la provincia de Lugo.
En 28 de Marzo del mismo año Promotor fiscal de Mondo- 

ñedo; tomó posesión en 28 de Abril siguiente. .
En 4 de Setiembre de 1863 Juez de primera instancia de 

Cambados; posesión en 23 de Octubre siguiente.
En 10 de Marzo de 1865 fué trasladado al Juzgado de pri

mera instancia de Gorcubion.
En o de Julio siguiente al de Quiroga.
En 26 de Octubre de 1866 al de Carlet.
En 14 de Enero de 1868 al de Arzúa.
En 9 de Febrero de 1869 al de Navahermosa.
En 5 de Mayo de 1869 al de Sorbas.
En 18 del mismo mes y año al de Becerrea.
En 7 de Febrero de 1870 se le declaró cesante.
En 5 de Febrero de 1875 solicitó volver al servicio.
En 12 de Julio de dicho año se le nombró Juez de Riaño.
En 4 de Octubre siguiente declarado cesante.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Albocácer, de entrada, vacante por renuncia de 
D. Pedro Diez Villalobos, en el segundo turno de los esta
blecidos en la regla 1.a del art. 2.® del decreto de 23 de 
Enero de 1875, á D. Fernando Saborido y García, cesante 
de igual clase.

Méritos y servicios de D. Fernando Saloricío y García.
Se le expidió el título de Abogado en 2 de Mayo de 1871, 

habiendo ejercido la profesión desde esta fecha hasta 1873.
En 21 de Junio de 1873 nombrado Aspirante á la Judi

catura con el núm. 31 en el escalafón del cuerpo en virtud de 
la propuesta elevada en 6 de Junio del mismo año por la Jun
ta calificadora.

En 20 de Abril de 1874 nombrado para el Juzgado de Seo 
de Urgel, electo.

En 9 de Mayo siguiente nombrado para el de Vergara; to
mó posesión en 24 del mismo mes.

En 12 de Abril de 1875 trasladado al do Torrox.
En 29 de Noviembre del mismo año se le-admite la renun

cié, declarándole cesante sin perjuicio de volver al servicio.
En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins

tancia de San Cristóbal de la Laguna, de entrada, vacante 
por traslación de D. Laureano Martínez Blanco, en el pri
mer turno de los establecidos en la regla 1.a del art. 2.0 del 
decreto de 23 de Eneró de 1875, á D, Gregorio Fernandez 
Arnedo, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Gregorio F ern an d ez  Arnedo-
Se le expidió el título en 14 de Marzo de 1859, habiendo 

ejercido la profesión en Zaragoza desde 2 i de Mayo de l  o 
hasta 30 de Junio'de 1867, y desde 1.° de Julio á Diciembre 
de 1868.

En 2 de Marzo de 1869 nombrada Prom otor fiscal ae Bor- 
ja, de ascenso; tomó posesión en 1.° de Abril siguiente. #

En 11 de Junio de 1870 nombrado para el Juzgada de Reí- 
nosa; tomó posesión en 14 de Julio.

En 27 de Noviembre de 1871 trasladado al de Potes.
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En 8 de Enero de 1878 al de Reinosa.
En 88 del mismo mes al de Cangas de Tineo.
En 15 de Abril siguiente al de Pola de Lena, electo.
En 88 del mismo mes nombrado para el de Cangas de 

Onís.
En 11 de Mayo siguiente trasladado al de Cangas de Ti

neo, electo.
E n 13 de dicho mes nombrado para el de Pola de Lena, 

electo.
E n  88 de Julio siguiente para el de Reinosa.
En 85 de Octubre del mismo año declarado cesante por 

haber sido nombrado Gobernador civil de la provincia de Viz
caya en 10 de- dicho mes, cuyo cargo desempeñó hasta 19 de 
Febrero de 1873 en que fué nombrado para igual destino en 
Oviedo, cuyo nombramiento quedó después sin efecto.

En 80 de A bril de 1874 nombrado para el Juzgado de Jo r- 
quera.

E n  9 de Mayo siguiente trasladado al de Reinosa.
E n 18 de Abril de 1875 declarado cesante.

En 18 id: Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de Luarca, de entrada, á D. Juan Bros, que sirve el 
de Inhestó de Berbio, y resulta ser incompatible en dicho 
Juzgado.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Inhestó de Berbio, de entra
da, á D. Manuel Fernandez Ladreda, que sirve el de Can
gas de Onís.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Cangas de Onís, de entrada, 
á D. Leopoldo Mendez Bálgoma, que sirve el de Puente- 
areas.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de Puenteareas, de entrada, á D. Prudencio Fernandez 
Pello, que sirve el de Luarca.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Ayamonte, de entrada, á Don 
Manuel Pablo Gómez, Juez de primera instancia de Mon- 
tilla.

En id. id. Se traslada, accediendo ásu s deseos, al Juz
gado de primera instancia de Montilla, de entrada, á Don 
José Heredia y Mora, que sirve el de Ayamonte.

En 88 id. Dejando sin efecto la Real orden de 83 de 
Abril último, por la que se jubiló á D. Joaquin González de 

la Huebra, Juez de primera instancia que era de Cuéllar, 
declarándole cesante con el haber que por clasihcacion le 
corresponda.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado. de primera instancia de G uadix, de ascenso , á Don 
Antonio Montes Sierra, que sirve el de Muía.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Muía, de ascenso, á Don 
Eduardo Urrecha y Torre, que es electo del de Guadix.

En id. id. Declarando cesante , con'el haber que por 
clasihcacion le corresponda, á D. Federico Monsalve por 
no haberse presentado á tomar posesión del Juzgado de 
primera instancia de Almadén, al que fué trasladado por 
Real orden de 30 de Abril último.

En 85 id. Promoviendo al Juzgado de primera instan
cia de Jaén, de término, vacante por promoción de D. En
rique Suarez Montarrey, en el tercer turno de los estable
cidos en la regla 8.a del art. 8.° del decreto de 83 de Enero 
de 1875, á D. Diego de Olzina, que sirve el de Daroca.

Mér itos y servicios de D. Diego de Olzina.
Se le expidió el título de Abogado en 19 de Octubre de 18§8.
En 16 de Diciembre de 1854 nombrado Promotor fiscal de 

Sedaño, de entrada; tomó posesión en 15 de Enero siguiente.
En 88 de Agosto de 1856 Prom otor fiscal de Falset, de as

censo; posesión en 30 de Setiembre siguiente.
En 10 de Julio de 1863 nombrado para el Juzgado de pri

m era instancia de V itigudino, de entrada; tomó posesión en 
81 de Agosto.

En 5 de Noviembre de 1864 trasladado ai de Mota del 
Marqués.

En 88 de Agosto de 1865 al de Vitigudino.
En 3 de Setiembre de 1866 al de Redondela, electo.
En 19 de Octubre siguiente nombrado para el de Pego.
En 88 de Noviembre de 1867 promovido al de Ponferrada, 

de ascenso; tomó posesión en 30 de Diciembre siguiente.
En 7 de Diciembre de 1869 trasladado al de Daroca.
En 3 de Enero de 1878 ai de Gervera.
E n 80 de Msyo siguiente al de Daroca.

En id. id. Trasladando al Juzgado de prim era instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, de término, va
cante por promoción de D. José Balda de Jovellar, á Don 
Manuel Vicente y Corso, que sirve el del distrito de San 
Vicente de Valencia.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia del distrito de San Vicente de 
Valencia, de término, á D. Sabino Ruiz de Lope y Gela- 
vert, que sirve el de lalavera.

En id. id. Promoviendo al Juzgado de primera instan- • 
cia de Talavera, de término, en el cuarto turno de los es
tablecidos en la regla 8.a del art. 8.® del decreto de 83 de 
Enero de 1875, á D. Joaquín González de la Huebra, Juez 
de ascenso cesante.

Méritos y servicios de D. Joaquín González de la Huebra.
Se le expidió el título de Abogado en 88 de Diciembre 

de 1837, habiendo ejercido la profesión cinco años en Sala
manca.

En 7 de Mayo de 1844 se le nombró Comisario de protec
ción y seguridad pública de Benavente.

En 5 de Noviembre de 1847 Juez de prim era instancia de 
Tarrasa, de entrada,.

En 86 del mismo mes y año fué promovido al Juzgado de 
Cuéllar, de ascenso; tomó posesión en 84 de Diciembre s i 
guiente.

En 15 de Noviembre de 1854 se le declaró cesante.
En 5 de Diciembre de 1856 fué repuesto en el Juzgado de 

prim era instancia de Cuéllar.
En 19 del mismo mes y año trasladado al de San Clemente, 

del que se posesionó en 14 de Enero siguiente.
En 80 de Mayo de 1858 al de Mérida.
En 11 de Febrero de 1859 se le declaró cesante; cesó en 14 

del mismo.
En 13 de Abril siguiente fué nombrado para servir, en co

misión, el Juzgado de primera instanc ia  de Almendralejo du
rante la ausencia del propietario; lo desempeñó desde 19 del 
mismo hasta 31 de Mayo siguiente.

En 88 de Octubre de 1864 se le nombró para el de Aranda 
de Duero.

En 5 de Noviembre del mismo año fué trasladado al de 
Miranda de Ebro; tomó posesión en 8 de Diciembre siguiente.

En 11 de Agosto de 1865 al de Aranda.
En 17 de Julio de 1866 al de Miranda.
En 88 del mismo mes y año se dejó sin efecto la anterior 

traslación, volviendo á encargarse del Juzgado de Aranda.
En 16 de Diciembre de 1868 se le declaró cesante.
En 31 de Enero de 1875 solicitó volver al servicio.
En 5 de Abril siguiente nombrado para el Juzgado de Be

navente.
En 18 de dicho mes declarado cesante por ser incompatible 

en dicho Juzgado.
En 18 de Julio del mismo año se le nombró para el Juzga

do de Béjar; posesión en 1.° de Agosto.
En 8 de Noviembre siguiente trasladado al de Cuéllar.
En 18 de Setiembre de 1876 trasladado al de Béjar, electo.
En 8 de Octubre siguiente nombrado para el de Cuéllar.
En 83 de Abril de 1877 jubilado.
En 88 de Junio siguiente se deja sin efecto la anterior ju 

bilación, declarándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Daroca, de ascenso, va
cante por promoción de D. Diego de Olzina, á D. Felipe1 
Peña, que es electo del de Marchena.
• En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de Betanzos, de ascenso, á D. Luis del Campo, que sir
ve el de Vivero.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Vivero, de ascenso, á Don 
Manuel Valcarce é Ibarrola, que es electo del de Monforte.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Monforte, de ascenso, á 
D. Manuel Mella Montenegro, que es electo del de Cuéllar.

« En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Cuéllar, de ascenso, á D. Antonio Gáyanes y Meneses, 
que sirve el de Betanzos.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Almadén, de entrada, va
cante por no presentación de D. Federico Monsalve, áDon 
Pedro Martin de Soto, que es electo del de Guernica.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Fregenal de la Sierra, de 
entrada, á D. Pedro María Ruiz y Milla, Promotor fiscal 
de Muía; y para esta Promotoría, de ascenso, igualmente 
á su instancia, á D. Enrique Baena y Villanova, que sirve 
el referido Juzgado.

Escribanos de actuaciones.
En 3 de Mayo de 1877. Con arreglo á lo dispuesto en 

el art. 6.° del Real decreto de 18 de Julio de 1875, y por 
reunir las condiciones prescritas en el art. 4.° del mismo, 
se nombra Escribanos de actuaciones habilitados:

A D. Antonio Sánchez Blazquez del Juzgado de pri
mera instancia de Aiberique, y.

A D. Marcelino Montero y Rivera del de La Cañiza.
En id. id. Conforme á lo establecido en el art. 9.9 del 

precitado Real decreto, se nombra á D. Francisco María 
de la Peña Escribano de actuaciones habilitado del Juzgado 
de primera instancia de Potes.

En 84 id. Se admiten las renuncias presentadas por 
D. Benito Rey y D. Patricio García Aranda, Escribanos 
de actuaciones de. los Juzgados de primera instancia de 
Almadén y del distrito de Santo Domingo de Málaga.

En 7 de Junio. Con arreglo áj lo dispuesto en el' ar
tículo 6.° del Real decreto de 18 de Julio de 1875, y por 
reunir las condiciones prescritas en el art. 4.° del mismo 
Real decreto, se nombran Escribanos de actuaciones ha
bilitados:

A D. Fernando Mengíbar Sagra del Juzgado de primera 
instancia de La Carolina.

A D. José Luís Arriedo y Sánchez del de Bujalance.

A D. Vicente Gadea y Soler del de Dolores.
A D. Deogracias Curieres y Pozuelos y D. José Sanz y 

Palacin del de Tudela.
Y á D. Francisco Ledesma y Perez y D. José Manuel 

Cantos y López del de Osuna.
En id. id. Se admite á D. Victoriano Felez'Colas la 

renuncia que ha presentado del cargo de Escribano de ac
tuaciones habilitado del Juzgado de primera instancia de 
Ateca.’

En 15 id. Conforme á lo establecido en el art. 6.° del 
Real decreto de 18 de Julio de 1875, y por reunir las con
diciones prescritas en el art. 4.° del mismo Real decreto, 
se nombran Escribanos de actuaciones habilitados:

A D. Camilo García Failde del Juzgado de primera 
instancia de la Coruña.

Y á D. Elvio González Ferrero del de Ponferrada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R ECTIFICACION.

En el Reglamentó para la ejecución de la ley general de 
Obras publicas, inserto en- la Gaceta correspondiente al 7 de 
actual, se han cometido las equivocaciones que se indican á 
continuación:

En el art. 6.°, donde dice: 3.° Pliego de condiciones facul
tativas; debe añadirse: 4.° Presupuesto.

En el art. 47, donde dice: 34 de la misma ley; debe decir: 
84 de la misma ley.

En el art. 87, cionde dice: susceptible de explotación , se lle
vará; debe decir-: susceptible de explotación retribuida , esta e x 
plotación se ¡levará.

Art. 145, donde dice: reglamento: en el caso; debe decir: 
reglamento, siempre que la concesión sea temporal; pero en 
el caso.

En el art. 154, donde dice: Diputación y Diputaciones, debe 
decir: Diputación ó Diputaciones.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IST E R IO  DE ESTADO.

Dirección de Política.

Sección de Asuntos judiciales.
El Cónsul de España en Méjico participa que existe en 

aquel Consulado la sum a de 115 pesos 73 y  medio centavos, 
valor líquido del abintestato del Presbítero español D. Eduardo 
de Piña y Porra-z, que falleció en 8 de Enero de 1876 en C al- 
pulapam, ignorándose el pueblo de su naturaleza.

. Igualmente el Cónsul de España en Génova da cuenta de 
estar depositados en la Cancillería de dicho Consulado los 
efectos de uso pertenecientes al súbdito español Nicanor del 
Prado, natural del Orio, provincia de Oviedo, que falleció á 
bordo del vapor italiano Sud de América en el viaje de Bue
nos-Aires á Génova.

Lo que se publica para que llegue á conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar.

M IN ISTER IO  D E  FO M EN TO .

Direccion general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

INDUSTRIA.

Descripción de la marca cuyo certificado de propiedad solicita 
D. Eustaquio Arriaga , de Bilbao, en nombre de la Sociedad 
fabril titulada Socios de la Peña, para distinguir los produc
tos de su fábrica de papel.
Consiste esta m arca , según copia literal de la descripción 

hecha por los interesados, en lo siguiente:
«Circunscrito en un rectángulo de 31 centím etros por 83 

centím etros, orlado por una g reca , se lee en una cinta con 
puntas de gallardete, Fábrica de papel de tina. En el centro y 
entre dos haces de paja se halla un león, sentado , con su pata 
izquierda apoyada sobre un globo terráqueo, en el que se di
visan las A m éricas, y detrás del cual hay unas cajas y unas 
resmas de papel.

En el zócakrque sirve de basamento al león y en un ta r-  
jeton que figura estar clavado al mismo se lee: Socios de la 
Peña.—Bilbao.—Depósito: carrera de Santiago, 8, El león entre 
las espigas de trigo significa la España productora, y la p ri
m era materia de que se compone el papel cuyo consumo cásl 
exclusivo lo hacen las Américas, que es el de* paja, lo indican 
los mismos haces, y la actitud del león sobre la esfera te rres
tre mostrando aquella parte del mundo.

A las resmas de papel paja suele ponerse el grabado des
crito dorado con purpurina , y á las resmas de papel de hilo 
el mismo grabado de tin ta  azul, pero siempre estampado en 
papel blanco.

Habiendo obtenido un premio esta industria en la Exposi
ción Universal de 4876 en Filadelfia; pero careciendo aun de 
noticias oficiales sobre la clase de premio otorgado, los fabri
cantes in ten tan , en el caso de resultar agraciados con meda
lla , añadir á la misma marca y. en,el hueco que queda entre 
Ja cabeza del leen y la cinta con inscripción que 1c corona co
pia de la medalla en tamaño reducido.»

En cumplimiento al Real decreto da 80 de Noviembre dé 4850, 
los que tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de 
la mencionada marca podrán presentarlas en el Conservatorio 
de A rtes, sito en la planta baja de este Ministerio, dentro del 
plazo de 30 dias, á contar desde la fecha de esta publicación 
en la Gaceta.

. Madrid 85 de Junio de 1877.—El Director general, José de 
Cárdenas.
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¡descripción de la marca, La. Abeja, solicitada por D. Lorenzo 
Rigal, vecino de A lcoy , distinguir los UbrUos de papel 
de fumar de su fabricación. • , ■

Consiste dicha m arca, según relación presentada por los 
interesados, en.lo siguiente:

«La primera cubierta la forma un cuadrilongo, en el que se 
ve una abeja en actitud de estar volando. Debajo de La misma 
el siguiente verso:

«De la abeja la miel
sustancia tiene de flores, 
las contiene este papel, 
no lo dejéis, fumadores.»

En la parte superior de dicho cuadrilongo se lee: La Abeja; 
y  en Ja inferior va estampada la firma y rúbrica del fabri
cante.

La segunda cubierta os otro cuadrilongo, dentro del cuál se 
lee la siguiente inscripción'.: «Papel higiénico.— Sustancia de 
flores.—Fábrica de Lorenzo Rigal.— Alcoy.»

Lo que se publica á fin de que ioS ¿JUü tengan oponerse 
á la concesión de la marca m e n c i o n a d a  puedan presentar sus 
reclamaciones en el Conservatorio de Artes' ,• sito en la planta 
baja do este Ministerio, dentro del plazo de 30 tUUS , á  contar 
desde el en que se publique esta descripción en lá G a c e t a .

Madrid £6 de Junio de 1877.=EL Director general, José de 
Cárdenas.

Descripción de la marca El Volcan, (¡toe solicitan ¡os Sres. Bar
cia y Sanlenja y compañía, ele A lcoy , para distinguir los li- 
britos y carteras de papel de fumar de su fabricación.

Consiste esta marca, según relación presentada por los in
teresados, en lo siguiente:

«En la primera hoja de la cubierta se dibuja un volcan en 
erupción, imitación del Vesubio de Ñapóles, viéndose esparci
das por el aire algunas piedras que expulsa el cráter entre la

lava, y en primer term im , sobre un peñasco en la base hav 
un hombro contemplando el espectáculo. Al pió se lee la s i-
guíente inscripción: El Volcan.
, _La segundá hoja contiene en forma anáisada una faja on - 
auiaua en que se lee la siguiente inscripción: «Fábrica de li- 
bntos y carteras de García San ton ja  y compañía, Mayor, nú
mero S. Alcoy;» leyéndose también en el extremo izquierdo de 
la .faja al través la palabra «Propiedad.» Sobre el mismo ex
tremo de la faja vuelan algunas golondrinas, v en el opuesto» 
envuelto en ella y asomando un pié por entre sus pliegues, 
aparece un génío, de cuya mano izquierda pende una red.»P ?

Lo  ̂que se pública á fin ¿ 0  que los que tengan que opo
nerse a la concesión de la mencionada marca puedan presen
tar sus reclamaciones en el Conservatorio do Artos, sito en la 
planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 30 dias á 
contar desde el en que se publique esta descripción en la  
C a c e t a .

Madrid86 de Junio de 1877.=El Director general, José de 
Cárdenas.

MINISTERIO DE FOMENTO

E X P O S I C I O N  N A C I O N A L V I N I C O L A  D E  1 8 T 7 .
*

C O M I S A R I A .

R elación de las entradas de productos en el dia de ayer.

3$ ú Hiero 
de 

orden.
PROVINCIA. PUEBLO. n o m b r e  d e l  e x p o s i t o r .

Mesero
de

bultos.

Número
de

objetos.
PRODUCTO ENTREGADO. BAJAS.

6.988
6 983

Cádiz................. Prado del R e y ., . . . . D. Juan Delgado Jim énez...............................
*

4 Botellas de mosto y  pajarete......................... Tres rotas.
Madrid............... Madrid . . . ................. Sr. Marqués de la Cénia.............................. 423 Idem a lba flor .................................... ..

6.984

6.985
6.986
6.987 
6 988

Idem .. . . . . . . . . Idem .........o.......... .. Sr. Marqués de Monistrci................................ » 360 Idem vino tinto y blanco, espíritus y aguar
diente................ ...............................................

Cuartas barrilería ............. ...............................Cádiz................. Jsrez. . ,  ............. D. M. Misa....................... .............. ................ 20 » B
M admd............. Madrid . .................... D. León Padierña............. .............................. 400 Botellas vino tinto......................... ..................
Barcelona........ Barcelona................... D. Juan Pablo B on et.. .  ........... ..................... 16 Idem vino del 75 y 78......... . . .  . . .  .
Almería . . . . . . Purchena.*.. .............. D. Francisco Daza R u iz ................................. » Memoria sobre vinicultura.. . . . .  , . . j»

6.989
6.990

Madrid............... Arganda................. ... D. Mariano Sardinero Valles................ 2 Botellas vino tinto ................... .............. »
L e ó n .................. Veilivañe................... D. Frutos María Sánchez y D. Julio Pujol 

y A lonso................ .. *..................... .. Una reseña de los vinos . .
6.991
6.992
6.993
8.994
6.995
6.996 
6.397
8.998
6.999
7.000
7.001
7.002
7.003
7.004
7.005
7.006
7.007
7.008
7.009
7.010
7.011
7.012
7.013
7.014
7.015
7.016
7.017
7.018
7.019 
7020

Valladolid . . . .  
C órdoba...........

Valladolid . . . D. Policarpo Gante Fernandez. . . . . . . . . . . » Memoria descriptiva de aparatos........... . 9
Puente GeniL . . . . . . D. Francisco de Paula Aguilar y C a n o.. .  

D. José Besa R o se lló .......................................
& 9 Nociones sobre la v id ................. ................... a

Barcelona . San Pedro P rem ie.. 
Idem.............................

5 Botellas vino tinto . . .  ................. .. ;»
Idem ..  . . . . D. José Viñas P am ies...................... .. 61 Idem varios vinos y vinagre............... A »
Idem . . . Idem ......... .. . . . . . . D. Jaime Estreins y Sans.......................... s 14 Idem vina tinto y blanco..................... .. . . .
I d e m . . . . . . . . . o Idem ............... ............ D. Ramón Farrando............. ........................... 3 17 Idem id. y vinagre................... ......................... X)
Idem................... Idem ............................ D. Ramón Pahí A rdeba l.................. ............ * 6 -Idem id. y  garnacha............................. 3?
Idem . . . . . . .  . Idem ............. .. . . . . D. Joaquín B orras............................................ 3 25 Idem id . ................. .......................................... 9
Idem ................... Id em ............................ D. José Borras.................................... *.............. 9 8 Idem tinto y m alvasía ................................... 3
Idem *.. . . . « » .  • 
Id em ... . . . . . . .

Idem .................... .. D. Cristóbal Pahí Cubéis............. . . .............. 8 Idem rancio del 40 y 67............................... ..
Idem ........................ D. Ramón Samora y Gr&u............................ 9 12 Idem varios vinos y vinagre.......................... 9

Id em ... . . . . . . . Id em ............................ D. Juan Tapiol y E s tre n a s ......................... 9 6 Idem vino dulce y  garnacha.........................
Idem .. . . . . . . . . Idem ............................ D. Joaquin Juncosa y Pellicer.. . . . . . . . . . . 9 8 Idem id. v vinagre ................. ............................. 3

Idem .. . . . . . . . . Id em ............................ D. Pedro Borrás y C ubéis............................. B '6 Idem rancio y seco . . .  .................................. 9

Idem .................. Idem .»................. .... . D, Francisco Folch y Cabré.................... 9 37 Idem id. y vinagre.......................................... 9
Idem................... Idem..................... D. Joaquin Conté............................ 9 33 Idem id. de varios años........................... * .. 9

Idem .. .  . . . . . . Idern.............. .. D. Ramón Borrás y G rau ............................. 9 16 Idem tinto y blanco.......................................... »
Idem ................. Idem ............................. D José Pahí v P ukr........................................ 9 6 Idem de varios años............................. ..........
Idem................. Idem.............. ..

x/* üuüu x y J» • • • • ••»••••••••••*•■
D. Juan Caballé y Juncosa.......... .. 9 28 Idem rancio y m alvasía ................................ »

Idem .................. Idem............................. B Jaime Julia y Sancho ................................ 9 6 Idem del 63 y dulce del 76............................ 3>
Id e m ................. Idem ......................... D. Francisco Lletjá y L l u s a ° . 9 6 Idem blanco y garnacha del 67 y 6 8 . . . . . . 9

Idem.. . .  . . . . . Idem.. ........................ D. Juan Alentorn y Ba^galló......................... 9 6 Idem de varios años........................................ 9

Idem............... Idem........ .................... D Juan Sabaté y Ardebol............. .. 9 2 Idem malvasía del 63 ..................................... 3
Idem . . ............. Idem.......... ................... D Romualdo B elbe............ 9 4 Idem vino del 68 y 75..................................... 9

Idem................... Idem................. D Antonio Llo^ens........... 9 14 Idem de varios años........................................ 9

Idem .. . .  . . . Id e m ............................ D Pedro Domenech............ ............................ 9 21 Idem id. y vinagre............................................ 9

Id em ... . . .  . . . Id em ............... ............ D Juan Masin......................... ........................... 9 4 Idem rancio del 42................. ........................... 9

Id em ... . . . . . . . Idem ............................. D José T orn é ................................................ 3 4 Idem tin to ................... ....................................... 9
Idem................... Idem............ ................ D Francisco R o s . ............................................. 9 ■ 4 Idem id ....................... .............. ........................... J>
Idem ................ Idern.. ........... .. D Ramón Hom de Deu ................................... J> 16 Idern del 57, 71 y 75.............................. .......... 3

7.021
7.022
7.023
7.024 
7-025

Idem .. . . .  . . . Idem ........................ D José Abelló. .............■.. . . ......... - ............ .. S> 8 Idem del 68 y 6 9 ................. ............ ................
Idem.................. Idem.......... .................. D Antonio G uiam et....................................... 9 6 Idem garnacha del 65......................................
Idem ..  . • Id e m ............ D .Táime A leranv . ............................................. 9 2 Idem id . , : ........................................................... 3>
Idem . . Idem, . . .  . .  . D Ramón Sam ora............................................ 9 16 Idem id ......................... .................. ..................... 3

Idem. . . . Idem............ ... D Juan Juncosa. .................................... .. S 18 Idem id. y dulce.................................................
7.026 Idem ... .  . . Id e m ............... . .......... D Jaime Martori y Borrás............................. 9 30 ídem de varios años y vinagre..................... »
7.027 Id e m ................. Idem . . .  . . . D Juan Gener y  Borras. ................................ » 6 Idem vino de varios añ os .............................. 3
7.028 Idem................... Id em ................. .. D Francisco Rubies..................... . « .............. B 14 Idem garnacha, generoso y tinto.
7.029
7.030

Idem. ........... Idem. ....................... D José M ir............. . . . , ............................. . . . 9 8 Idem id. y v inagre........................ ..................
Idem .................. Idem ............................. D Pela yo Camps . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 53 Idem mosto, garnacha y v inagre................. »

7.031
7.032

Idem . Idem......................... Doña María Martí y Esc&lá....................... 9 22 Idem id. y vinagre.. * ........... ........................... 9

Idem Idem.. ....................... D Félix Ferrau.......................................... .. 9 8 Idem tinto y b lan co .............. .............. ........... 9

7.03-3 Idem. Idem. ................... .. D. Buenaventura García y Miralda............. 1» 27 Idem garnacha, generoso y rancio.............
7.G34 Idem . . . . . . . . Idem-. . . . .  . . . . D Juan Gatell y Folcli . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 16. Idem malvasía, sumoll, tinto y v in a gre .. .  

Idem tinto, generoso y madres.....................7.035 Idem . . . Idem . . . . D Eusebio Martí y Seriñá . . .................... 9 19 9

7.036 Idem . . Idem. . . . D Juan Roig y Berra...................................... 9 12 Idem id. y clarete............................................... 9

7.037 Idem . . . Idem.. .................... D Juan Romeu y Masaliera.......................... a 12 Idem id. y cereza................... ........................... 9

7.038 Idem . . Idem. . » D Sebastian T orrens........... .. 9 6 Idem vino tinto.................................................. 9

7089
7.010

Idem . Idem . . . . D Baldomcro Domenech.............................. 9 6 ídem berrnut español .................................... .. 9

Id em . . . . . Idem.. ............. D José O. Rodero........................... 9 32 Idem superior de varias clases..................... 9

7.041
7.042
7.043
7.044
7.045 
7.048
7.047
7.048
7.049
7.050
7.051
7.052

Idem Idem . ............. D Manuel Gisnert . . . . . .  ............................ 9 6 Idem vinagre......................................................
Idem . Idern . . . . . . .  . . D Pedro Maspons............................................ 9 4 Idem vino tinto y clarete.............. ................ 9

Idem Idem . . . D José Cisa y Roselló .......................... .. B 5 Idem id ..................... ............................................ 9
Idem Idem • . 0 . . D Juan R u b io . .............................. .................. .. 9 10 Idem id .................................................................
Idem Idem ..................... .. D Jaime Corés..................... ............................. 9 » Tapones y corchos............................................ 9

Idem Idem . . . . . . . . . . D. José Pí de la Berra...................................... 9 9 Botellas de vino tinto y cerera...................... 9

Tdpm Id em ..................... • •. D. Antonio R ob iray  Borrell.......................... 9 6 Idem garnacha, naranja y  mistela...............
T Hp yyí Idem *'* D Jáime Peixes................................................. 9 » Topones y corcho............ .........................
T f] PYY1 Idmn. •. Sr Marqués de Casa M ontoliu ...................... 9 6 Botellas (Je vino tinto....................... .............. 9

"V P 1 & Y) f * 1 Pí Utiva D Serapio Artiguez.. . . . : .............................. 9 12 Idem id. moscatel.....................  ..................... 9

A IlPííTltp Á lf»riV D. Tomás Aznar é hijos y com pañía .. . . . . 9 B Una máquina pisadora...................... ............
V41 WFl P / i  Y Y T n lr¡n  s  ......................... Dirección provincial de Obras pú blicas.. .  

Comisión provincial.............................. ..
9 » Un plano gráfico de m eteorología............... ■ 9

7.053 T rl pyn 9 9 Dos planos de bodega...................................... 9

N o t a . Se advierte que en la mayor parte de las relaciones que se vienen publicando sólo se comprenden los productos y objetos colocados en las instalaciones, no los destinados al Jurado

de les que en su dia se darán relaciones especiales.

MadLid 26 de Abril de 1877.«=E1 Comisario, José Em ilio de Santos,
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  H A B A N A

Sü situación  en la tarde del sobado 9 de Junio de ¿877.
PESOS FÍJH&TES.

ACTIVO. ’ —— . — -  ■

/ E xistencia en efectivo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ . . « . , . . .  * .. o • . 4.005.527*68
r,f , ■) Idem billetes del B anco. . . ............. .........   3.229.265*85

* * “ *c *"•* * * * “ * * *** *s \ Idem id. de las Sucursales  ..........   £80
' Idem id. del em préstito de 5 m illones de pesos

fuertes. ............. .. . . . . . . . . . . . . .  . . » . ,  „. o . . .  1.665.900
_ _ _ _  4,795.445*85

‘ 8 800.975 53

'Vencimientos.............h as ta  j Oro.........  595.564*79
¡ tres meses. í Billetes  6.S61.4S0'60
¡ 7.457.045*39
|  Idem de tre s  á seis j Oro........  61.805*35
á me s es . . . . . . . . . . .  í B illetes  2.529.694*84
1     £.591.50049
I 10.048*545*58
¡ Á  más tiempo.
¿Obligaciones del Tesoro al 6 por 1 0 0 , .................  6.516.415*50 ,

Cartera A , , « . .  ’•» . * *»• • * *( Empréstito de pesos fuertes £0 m illones   i . 358.500
\Préstam os con e s c r i tu ra . . .  .....................   1.841.666*67
¡Otras obligaciones         616.919*51
i ’' _ _ _ _  i0 .m 5 0 1 ‘68
jG aran tias de la  H a- í Cuenta a n tig u a    933.193*66
I  d e u d a . ........... . íCpntrato unificación d e
y D euda____ _______   257.080*24
I _ _ _ _  1,190.253*90

\Documentos á cobrar por cuenta a je n a ,  ...........• £.391.118*38

— -----  £3,868.419*54

Obligaciones pendientes de j Con varias firm as . . . ------------------------    . 180.028*09
cobro M Con garan tía  de acciones.    . „ „ . 05.244*85

'' £45.272*44
Deudores y acreedores v a rio s .. .............................................................         . * * * ..  3.862.610*76
Intendencia de Hacienda pública  ............... .................... ........................................«, a „ ...........   1.146.719*80

/ M a t a n z a s . . . . . . . . ...............  100,000
|Cienfuegcsú  ..........   100.000

6 Por capital . . . . . . . . . .  i Cárdenas. . . . . . . . . . . . . . . . .  100.000
f ‘ i Santiago de C u b a .  ......... 100.000
ís \ Cagua la  G ra n d e .. ............  100.000
¡ ' —  — - 500.000

S u c u r s a l e s . P o r  b illetes e m i t id o s . |Q je ^ f te g o s ." .* .* .5 5 5 5  I J Ü
1 28.790 .

I Por garantías.-—Contrato 25 Agosto 1875.  ..........    13.239*46
vPor varios conceptos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .   ........... . 657.812

'------------------------- -----------\ , 1.199.841*46

Comisionados....................................... , ................        33.021*22
Capitanía general. . .  ...................................   . . .............................     873.411*13
Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda  ...............................................................................................  „ 1.295*14
Suscricion al Banco Hispano Colonial  ............   —  •            300.000
Hacienda pública: Cuenta i n n ., a

unificación de la Deuda, I ^ * * * . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  * « .  ..* ...................... «/38.476‘53
Tesoro de la isla de Cuba : Préstam o en o ro   ...............>.* .......... *..................... ......................... .. ...............  1.500,000
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin  in te ré s . .  ..........................     *.*...........   46J.S2P05‘80
Créditos hipotecarios  ........... ............ ........................................ ......................................................* 4Í3láo26*47
Acciones ad jud icadas..  ...........................................................     „ .   , 1.218*85

 S U
855*86

   251.946*64 ‘

90.17o.094*07

PASIVO.
C apita l.............. ....................................... ............ ........................... ............ ....................................... ............................... ............  8.000.000
Fondo ae re s e rv a  ........................................................ . . .  . .........      674.343*83
Billetes emitidos 5 p °rcu en ta  del B anco ..  ................................    , .  15.991.481*95
“  ...............‘ i Por emisión ex trao rd inaria  de g u e r ra .. ...................................   46.192.063*80

  ,, 6%. 183.487*76
(Oro.............................................. .......................................................... . . . . . .  3.487.688*94

Cuentas c o r r i e n t e s . B i l l e t e s . 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ____ . . . . .  7.165.667‘37
( Idem del Tesoro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; . . . . . . . . .  B..., 58.200

 _  10,710.936*31
„ , . . , í ° r o  ................    - ........................   186.268*65
Deposites sin  ín te res  I Bille’e s . .   ..........          648.670*48

( ídem del T eso ro ..  .............................................................       4.000
------------------ 7®S.938‘S3

í  Atrasad™- í Gro ........ . . . .    22-055 '
Dividendos.. .  J B ille tes ......................................... 48.656*88

 ............ ” " L  “ —   68.711*85
( C om ente: 41.*—Oro.. . . . . .......  . . . . . . . . __________   19.860.--«««— ---   gry Cypj «G)g

Hacienda, pública: Cuenta de unificación de la Deuda,—Capitales,—B ille te s ,  ..........    648.645*36
Contrato áe recaudación ¿e contribuciones . .  „.  ..................................           # . ** 257*084*47
Hacienda uúbliea : Cuenta f Cuenta a n tig u a . .  . . . . . . . . . . . . * . ' . . . * . * . ‘. 5 5 5 5  * .* 5 55  *' i i s á U m g

de sa,ra ” t.'as {Contrato de unificación de la  Deuda.—O ro ..   870.101*80
13................  jfj_ id.—B ille tes...................    198*50

.— _— ------  870.899*70

 ------------ -- 1.635.780*08
Intendencia de H acienda pública: Cuenta de b o n o s . . . . . . . . . . . .  . . ,  jk

^ eZ T ™ l et ' h-  .........................................................    5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5  i r o i r e>nt e. eses per cobrar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  9 fíOQ qqsm ®
íd em  por-liqu idar ..........................      . .  ..... ................. ........................ ....................
¿Ganancias y pérdidas,............................ ........................... ..................5 5 5 5 . " 5 5 5 5 5 5 5 5 . 5 5 5 5 5 5 5 5 5 ! 5 5  264488*85'

9©.17S.094'07

Ha*bE.ri5 9 Junio de Í87% ^-W  Cantador interino.- J. B5 f  arvalheo— V / Director, P. A., José Ramón de H aro ,

M I N IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D ireccion  del T eso ro  púb lico  y  o rdenacion  general
 de  pagos del E stado

Esta Dirección ha i{isp'*v-4to que el áia 40 del corriente se 
satisfaga en* la Tesoro íu (Hutral i  los conrratistas por ser
vicios cíe g u erra , obras públicas y otros conceptos el resto de ios 
créditos comprendidos en la relación del sétimo grupo, tercera 
cuarta parte , con el núio. 39 ue presentación y números 
del 40 al 45.

• Madrid 9 de Julio de !877.*=~E1 Director general, Eche- 
ai que.

Dirección de la  Caja gen era l de Depósitos.
 ̂E sta 'Dirección general lia dispuesto que desde el día 11 

del com ente se reciban en el Negociado de Emisión y  Señala
miento de la misma los resguardos que resultaron am ortiza
dos en el sorteo de 30 de Junio último, y que con las carpetas 
correspondientes deberán presentarse endosados A la Dirección 
de ¡a Caja general de Depósitos para su amortización.

El orden del pago de las referidas carpetas se determ inará 
por medio de un sorteo, que tendrá lugar en el despacho d é la  
Dirección el áia 1.° de Agesto próximo, á las dos de la tarde, 
y en el que serán comprendidas todas las presentadas en el 
indicado plazo; debiendo advertir que las que lo fueren con 
posterioridad se satisfarán después de terminado el pago de 
las sorteadas por numeración correlativa de señalamiento.

Madrid 3 de Julio de 1877.=*=E1 Director general, Cárlos 
Grotta. ■

Esta Dirección ha acordado abrir el pago el dia 11 del ac
tual, de diez á dos .de la tarde, de’los intereses de resguardos 
al portador no depositados en esta Oaja general, correspon
dientes al primer semestre de 1877, dando principio á aquel 
por las bolas números 1 al 8 de sorteo, que comprenden las 
facturas siguiente?':

Bola riúrai. i ,  facturas números 71 al 80 de señalamiento; 
bola núrn. 2, facturas números 91 al 100 de id.; bola núm. 3,. 
facturas números 541 al 550 de id.; bola núm. 4, facturas n ú 
meros 314-al 320 de id.; bola núrn. 5, facturas números 531 
al 540 de id.; bola núm. 6, facturas números 271 al 280 de id.; 
bola núm. 7, facturas números 591 al 600 de id.; bola núm . 8, 
facturas números M í al 220 de id.

Madrid 9 de Julio de 1877,=E1 Director general, Cárlos 
Grotta.

Dirección general de la Reut a pública.
Secretaría.

Esta. Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma sé satisfaga el día 10 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de la prim era m itad de 
las facturas correspondientes al vencimiento de 1.a de Julio 
actual que á continuación se expresa:

Renta perpétua*interior, facturas números 10.940 á 10.990.
Ferro-carriles, facturas números 6.136 á 6.200.
Madrid 9 de Julio de 1877. =  El Secretario, P. O., E duar

do Alvarez Quiñoi¡es.=V.0 >B.#= E 1  Director general, Mal- 
donado.

El interesado que á- continuación se expresa podrá pre
sentarse el dia 10 del corriente mes, de dos á tres de la tarde,
en la Tesorería de esta Dirección general, á recibir el importe 
líquido ríe las proposiciones que le fueron adm itidas en la sexta 
subasta de valores de ia Deuda? verificada en los días 3 y 
4 de Enero del año último.

ftíhárvao™ Cantidad „ • . Valor
de” s~ NOMBRE. . oft'5 ida' °"
guardes.  ____ ____________ _ ^  ***■ tm- B$. v».

838 D. Ricardo Centolla. 78.200 89*83 70.247*06
344 El mismo   78.850 89*83 70.830*96
Madrid 9 de Julio de Í877.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 

Alvarez Quiñones.=V.° B.°--=E1 Director general, Maldonado,

Dirección general de Rentas Estancadas.
El dia 21 de Agosto próximo venidero, de una y m edia á 

dos de la tarde, tendrá lugar en esta Dirección general una 
subasta pública para contratar la adquisición de 3.500.000 k i
logramos de tabaco Boliche de Puerto-Rico, que se consideran 
necesarios para el surtido de las Fábricas de Tabacos de la 
Península durante los meses de Octubre, Noviembre y Di
ciembre de 1877 y los tres años naturales siguientes de 1878, 
1879 y 1880, y cuyo servicio ha de sujetarse al pliego áe con
diciones qu e se halla de manifiesto en esta misma'Dirección, 
y que podrán exam inar los que deseen tem ar parte en el re 
mate.

Los licitadores entregarán en el acto de la subasta en plie
gos cerrados, que rubricarán en sus cubiertas, las proposicio
nes que hicieren; en la Inteligencia de.que una vez presenta
das estas no podrán retirarlas bajo ningún concepto, ni será 
admitida tampoco ninguna después de las dos en punto de la 
tarde.

Para que las proposiciones sean válidas, han de estar re
dactadas con arreglo al modelo adjunto, expresando el precio 
en letra, sólo á pesetas y céntimos de peseta, sin agregar 
ninguna condición eventual; y además se acompañará separa
damente la cédula do empadronamiento y los documentos ne
cesarios á justificar:

V  E l haber constituido préviamente en la Caja general de 
Depósitos, como indispensable para optar á Ja subasta,*■ la  
suma de 75.000 pesetas en metálico, ó sus equivalentes en la 
clase de valores admisibles, según lo dispuesto en el R eal 
decreto de 29 de Agosto del año último y demás disposicio
nes vigentes; y

2.° El haber también satisfecho por contribución al Estado 
la cuota correspondiente á los dos trim estres inm ediatam ente 
anteriores á la fecha de esta subasta.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Julio de 1877.=E1 Director general, José 

Rivero.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d é . . . y  que reúne las circunstancias 
que exíge la, ley para presentarse en acto público, enterado 
del anuncio inserto en la G a c e t a  b e  M a d r i d  n ú m    fe
cha. •. • y de cuantas condiciones y requisitos se exigen para 
adquirir en pública subasta la adjudicación del servicio refe
rente á entregar en las Fábricas Nacionales de Tabacos.........
kilogramos de hoja Boliche de Puerto-Rico, de las le tras 
M, L, Cy S y B y se compromete, bajo las expresadas condicio
nes, sin modificación ulterior, á entregar cada kilogramo de
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dichas clases y en la proporción que señala el pliego al pre- 
■cío». . . .  pesetas.. . . .  céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

De orden de la Dirección general del Tesoro, tú  día í í  del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tara1®, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones d t' bonos del 
Tesoro de )a segunda emisión, vencimiento de 31 i . to Diciem
bre de 1876, señaladas con los números 467 y 168 x 1® presen
tación y 267 y 268 de sorteo para el pago, importai úes 1.377 
pesetas.

Madrid 9 de Julio de 1877.—E1 Tesorero Central, Fi ’anolsco 
dé Goicoechea.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volu uta- 

rio, núm. 64.429, representativo de 2.000 pesetas nomina ^es 
en cuatro bonos del Tesoro, expedido por esto estabJecimít 
to con fecha 17 de Enero de 1873 á favor de Doña María P< *“ 
rez, se anuncia al público por tercera vez para que el que s ’€ 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 1 
dos meses, á contar desde la fecha del primer anuncio, y que 
espiran en 19 de Agosto próximo venidero, según determinan 
los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real 
órden dé 3 de Mayo último,; advirtiendo que trascurrido dicho 
plazo el Banco expedirá el correspondiente duplicado del res
guardo, quedando libre de toda responsabilidad.

Madrid 9 de Julio de 1877.=É1 Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Condiciones bajo las que se saca d pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Lodosa y Estalla,
en la provincia de Navarra, por Sesma, Alio y Morentin.
1.* El contratista se obliga á conducir en carruaje, y dia

riamente de ida y vuelta desde Lodosa á Estella, toda la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase y con arreglo á las condiciones estableci
das para el servicio, distribuyendo en su tránsito los paquetes, 
certificados y demás dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los’ que de ellos partan á otros destinos.

2.ia La distancia de 32 kilómetros que comprende esta 
comluceion deberá ser recorrida en cuatro horas, sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que marcará el itine
rario que forme la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y en el cual se fijarán también las horas de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, pudien- 
do alteradlo dicho centro según convenga al mejor servicio.

3.a Po. r los retrases cuyas causas no se j ustiiiquen debida
mente pag ’&rá el contratista en el papel correspondiente la 
multa de LO pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aqi iel los perjuicios que se originen al Estado.

4* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista ©1 número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrada principal de Correos de Pamplona, así como 
los carruajes nee'e®arios con almacén capaz para conducir la 
correspondencia iiúdependientemente del lugar que ocupen los 
viajeros y sus equij^&j®^

5.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepa.u leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen^estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.
.7 / Será tambien .de s u obligación correr los extraordina

rios del servicio que ocurpan, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamen to de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos Úe Pamplona.

9.* El címtrato durará cuadro años, contados desde el día 
que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á to Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á

Ju n ta  da la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acreedo

res 'al Estado por débitos procedentes de la Deuda del perso
nal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, 
en la forma que previene la Ideal orden de 23 de Febrero de 13o6, 
á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, do diez a 
tres en los días no feriados, á recoger loŝ  créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones prac
ticadas por las respectivas oficinas; en el concepto de que pre
viamente han de obtener del Departamento de Liquiciacioii ia 
factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.’

Número
de salida de *las liquida- INTERESADOS.

clones. ____ __

DIÓCESIS DE TERUEL.
119959 D. Manuel Callejas.
Madrid30 de Junio de!877.=El Secretario,?. O., Eduardo 

Alvarez Quiñones.*= V.° B.°—El Director general, Presidente, 
Maldonado.

nueva subasta; p-e?o si existieran causas ajenas á los propósi
tos ¿ó ■üiolio centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
•bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Fi aquel-no 
,3(:hU 1*. era á pesar de haber terminado su compromiso, se
nntm toa q-uc sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
,;3u * j 11 so reservado á la Administración el derecho de su
basta"! o cuando lo crea oportuno.

Lo* tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
1 del servicio se empezarán á contar, para los efectos 

^  (o nes, desde el dia en que se reciba el aviso en la
Dirección general.

i . i d monte el tiempo de esta contrata fuese necesario 
vc-juiiwi m, ] i*te la línea designada, serán de cuenta del contra
tista. 1) * < i que esta-alteración ocasione-, sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número de las expediciones se 
.aumentase, ó resultara de la variación aumento ó disminución 
áe distancias, el Gobierno determinará á prorata el aumento 
ó rebaja que corresponda. Si la línea se váriase del todo, el 
■contratista deberá contestar dentro del término de los 45 di as 
siguientes al en que se le*dé el aviso si se aviene ó no á con
tinuar por la nueva, línea que se adopte; y en caso de nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
-derecho a indemnización alguna.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, 
y otra en el papel sellado correspondiente. Esta última, con 
una de las primeras , se remitirá á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la Adminis
tración principal del ramo por la cual hayan de percibirse los 
haberes.

14. Contratado el servicio , no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

lo. El rematante queda sujetó á lo prevenido en el- ar
ticulo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el término 
que se señale ó no llevase á cabo cualquiera de Tas condicio
nes de este pliego.

16. Si por faltar el contratista á-cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

17. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial 
de la provincia de Navarra y por los demás medios acostum
brados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil y Alcaldes de 
Lodosa y Estella, asistidos délos Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el dia 9 de Agosto, á la una de la tarde, 
y en el local que señalen dichas Autoridades.

18. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
2.500 pesetas anuales.

¡ 19. Para presentarse como licitador será condición precisa
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública 

i de Pamplona, ó subalternas de Rentas de Lodosa ó Estella, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma 

I de 250 pesetas *en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pú- 
I hliea al tipo qué esté asignado por las disposiciones vigentes. 

Estos depósitos, concluido el acto del remate, serán devueltos 
á los interesados, ménos el correspondiente al mejor postor, 

t \ue quedará en las oficinas del Gobierno de Navarra para su 
ft bmalizaeion en to paja sucursal de Depósitos tan pronto 
co r/io se reciba, la adjudicación definitiva del servicio, con ar
reo To á lo prevenido en la Real órden circular de 24 de Ene
ro a ® 1860.

£0. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre- 
sándo. se por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persi autorizada cuando no sepa escribir. A este plie
go se un. toá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el di opósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad 
del propom por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

Los licitad "ores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por pegona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de docume 'nto que lo acredite. ^

21. Los plieg ’os con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder' del Presidente de la subasta durante la me
dia hora antérior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirar.

22. Para extende¿as proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., n a tm \d e . . . . . ,  vecino de.. . . me obligo á 
desempeñar la conduce Ton del correo diario en carruaje desde 
Lodosa á Estella por M ruta designada y viceversa por el 
precio d e ... . .  pesetas jumales, bajólas condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no* se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requis itos que señala la condición 20, 
ó exceda del tipo que fija la 18, SQrá desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

23. Abiertos los pliegos y leiitos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose- es,te en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina da circular núm. 3 de la 
Dirección general, y de fecha 10 de febrero de 1874.

24. Si de' la comparación resultase-n igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá ®n el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el ei úpate.

25. Cualesquiera que sean los resultado'® de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la form a y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta ei mejor servicio 
público.

26. Una vez adjudicado el servicio, el rematante queda en 
La obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la Gaceta; cuyo justificante de pago detoerá exigír- 
sele en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las gopias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

Madrid 30 de Junio de 1877.=Ei Director general» (*• 
Qruzada.

Tesorería Central de la  Hacienda pública.
Deórdende la Dirección general del Tesoro, el dia 11 del cor

riente , de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Te
soro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de 1876, señaladas con los números del 136 a.l 144? cíe presen
tación y 73o á 744 de sorteo para el pago, importantes 13.459 
pesetas y 50 céntimos.

Madrid 9 de Julio de!877.-*El Tesorero Cendal, Francisco 
de Goicoeehea.

Ck*adiciones bg$o las cuales ha de rematarse en pública subasta 
ci serviñífáe la conducción del correo de ida y‘vuelta cuantas 
veces diariamente sea necesario entre la Administración 
principal del ramo de Zaragoza y las estaciones de ¡os ferro
carriles de la misma ciudad.
1.a El contratista se obliga á conducto en carruaje cuantas ■ 

veces al dia sea necesario entre la Administre el en de Corneos 
y ías estaciones de los ferro-carritos de Zaragoza toda to cor-

. respomtoncia pública y de oíicio, sin excepción de mceuna 
clase, y a los empicados del ramo que vayan encargados del 
servicio de cada expedición.

2.a Las distancias que comprende esto conducción debe ser 
recorrida en el tumi jo - que nje el A-.immtotr-ídor principa} de 
Correos, que señalará las horas de partida de los' puntos'ex
tremos; siendo además ele su competencia la variación del iti
nerario según convenga al mejor servicio.

3.a Por las detenciones cuyas causas no se i ustiiiquen se 
exigirá ai contratista, en el papel correspondieran, la mu ha de 
5 pesetas por cada íí) minutos, y á la tercera falta de esta es
pecie podrá rescindirse el contrato, abonando aquel los tosl-n* 
que se originen ai Estado. °

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número necesario de caballerías mayores y los 
carruajes con las condiciones indispensables de decencia, ai- 
macen ó sitio capaz é independiente del de los viajeros y equi
pajes, para colocar toda la- correspondencia que haya de con
ducirse, y los asientos correspondientes paradlos empleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia, y trasportarla desde el coche al 
wagon-correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en los coches que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los puntos 
de arranque y término, y no sea motivo para que el correo se 
detenga en el trayecto ni sufra retraso.

7.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Ad
ministración principal de Correos de Zaragoza.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántes ele finalizar dicho plazo avisara, el 
contratista á la Administración principal respectiva .si se des
pide del servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, [pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propó
sitos de la Administración que impidiesen otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando ei servicio por espacio 
de tres meses más bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber terminado 
su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso reservado á Ja Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efec
tos correspondientes, desdo el dia en que se reciba el aviso en 
la Dirección general.

10. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de 
las primeras, se remitirán a la Dirección general de Correos 
y Telégrafos.

11. Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

12. Eí rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5E del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamien- 
ta de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el tér
mino que se señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las con
diciones de este pliego.

13. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las con
diciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á 
la Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

14. La subasta se anunciará en la Gaceta y Bdletin oficial 
de la provincia de Zaragoza y por los demas medios acos
tumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil, asistido 
del Administrador principal de Correos del mismo punto, el 
dia 9 de Agosto, á la una áe la tarde, y en el local que se
ñale dicha Autoridad.

15. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 5.009 
pesetas anuales.

16. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Zaragoza, corno dependencia de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 600 pesetas, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado al tipo que determinan las disposiciones vigentes.

Una vez terminado el acto de la subasta, dichos depósitos 
serán devueltos á los interesados, exceptuando el correspon
diente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las ofi
cinas del Gobierno de Zaragoza para su iormalizacion en la 
Caja sucursal de Depósitos tan pronto como se reciba la ad
judicación definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido 
en la Real órden circular de 24 de Enero de 1860.

17. Las proposiciones se harán en pliego cerrad®, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete aprestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó 
la de la persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada 
pliego se unirá la carta de pago original que acredíte el haber
se hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

18. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

19. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de ...., me obligo
á desempeñar la conducción del carreo en carruaje cuantas 
veces diariamente sea necesario entre la Administración dei 
ramo y las estaciones de los ferro-carriles de la misma capital
por el precio de  pesetas  céntimos anuales, bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Go
bierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos , que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que n© reúna les requisitos que señala la condición 17, 
ó que exceda del tipo que fija la 15, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

20. Abiertos ios pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
pastor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual,
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en el término más breve posible, se remitirá expediente al 
Gobierno en la forma que determina la encujar- de la jjiree- 
eíon general, núm. 8, de fecha 10 de Febrero^ de 1874.

Si. Si de la comparación resudasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrira en el acto nueva lic i
tación verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

22. Cualesquiera que sean los resultados^ de las proposi
ciones que se hagan, corno igualmente ?a forma y concepto 
de i a subasta, queda siempre reservada al Ministro de la G o
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
sota del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

23. El rematante queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción deeste pliego en la G a c e t a , cune ju s
tificante de pago exhibirá al entregar las copias de la escritura 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875.

Madrid 30 de Junio de 1877. =  El Director general, G. 
Cruzada.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D ip u ta c ión  p r o v in c ia l  d e  V a le n c ia .
Be saca de nuevo á pública subasta el suministro de 20.000 

kilogramos de arroz, ó los que se necesiten para el consumo 
del Hospital provincial durante el año.económico de 1877-78.

El remate tendrá lugar en el salen de sesiones de dicha 
corporación á los 10 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  de Madrid, ó en el inmediato pos
terior si el 'undécimo fuera festivo, á las once y mecha de la 
mañana.

Presidirá el acto el Ilmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ó la persona que la misma Autoridad delegue, asistien
do un Sr. Diputado, y actuando- como Secretario el de la Co
misión provincial.

La subasta so verificará á la baja del tipo de 32 céntimos 
de peseta el kilogramo.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar una 
fianza provisional en la Caja general de Depósitos ó en su 
sucursal de esta provincia de 640 pesetas, ó sea el 10 por 100 
aei total importe del artículo presupuestado.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo que se 
publica á continuación, en pliegos cerrados, los cuales entre
garán al Presidente á la vista del público hasta media hora 
aespues de i a señalada para dar principio ai acto del remate, 
acompañando el documento que acredite haberse consignado 
la fianza provisional en la Caja de Depósitos ó en su su
cursal.

Los portadores de los pliegos, mediante aviso del Presi
dente, rubricarán la cubierta de los mismos en el acto de la 
entrega, no padiendo retirarlos bajo pretexto alguno.

Pasada la media hora después de comenzar el remate, 
procederá el Presidente á abrir los pliegos por el mismo or
den que le hayan siáo entregados, á cuyo fin habrá ido nu
merándolos al recibirlos, y  leerá las proposiciones en alta voz.

E l que desempeñe las funciones de Secretario de la Junta 
de subasta tomará nota del contenido de cada proposición y 
del resultado que ofrezca el remate, y lo publicará para satis
facción de los concurrentes.

La adjudicación provisional de la subasta recaerá, sin per
ju icio de la aprobación de quien corresponda, en el licitado r 
cuya proposición resulte más ventajosa, siempre que estase 
halle exacta mente ajustada al modelo referido.

Hecha la adjudicación provisional, so devolverán los docu
mentos de depósito á todos los Imitadores, excepto á aquel á 
cuyo favor haya quedado el remate.

"S i resultaren iguales dos ó más proposiciones de las pre
sentadas, se prorogará la subasta á voluntad del Presidente 
para la adjudicación del remate á favor del que á la verbal 
la haga más beneficiosa.

El licitador á cuyo favor se haga la adjudicación provi
sional viene obligado á abonar el importe da la inserción de este anuncio en el Boletín oficial y  Gaceta de Madrid.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en la subasta. ■

Valencia 25 de Junio de Í877 .= E ! Vicepresidente, Eduar
do A tard .=P or acuerdo de la Comisión provincial, el Secreta- 
ri.L, José de Castells, -

Modelo de proposición.
I )    vecino de   habitante e n . . . . . ,  enterado del

anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de   y  del plie
go de condiciones' para la subasta pública de! sum inistro del 
arroz que el Hospital provincial de Valencia necesite durante 
el año económico de 4877-78, y del precio máximo fijado como 
tino para el remate, se compromete á entregar el expresado 
suministro, sujetándose en un todo a dichas condiciones y 
anuncio, y á lo prevenido' en el reglamento ira la ejecu
ción de la ley de Contabilidad provincial de Hj de Setiembre 
de 4865, por ia ccm ldad d e . . . . .  (la canti ad m  letrej el 
Id lo gramo.

A c o m p a ñ a  á esta proposición el documento que acredita 
haber consignado en la Caja de Depósitos la suma de 640' 
pesetas (la cantidad en letra) corno fianza provisional.

(Fecha y  firma del licitador.)

Se saca á pública subasta el sum inistro de 670 decálitros 
de aceite, o los que se necesiten para el consum o del Hospi
tal provincial durante el año económico de 4877-78.

El remate tendrá lugar en el salón de sesiones de dicha 
corporación á los 40 aias, contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, ó en el inm ediato posterior 
sí el undécimo dia fuera festivo, á las doce de la 'mañana.

Presidirá el acto el M. L Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ó la persona que la misma Autoridad delegue, asis
tiendo un Sr. Diputado, y  actuando como Secretario el de la 
Comisión provincial.

La subasta se verificará á la baja del tipo de 9 pesetas el 
decalitro. *.

Para tornar parte en el remate será preciso prestar una 
fianza provisional en la Caja general de Depósitos ó en su 
sucursal de esta provincia de 603 pesetas, ó sea el 40 por 400 
del total importe del artículo presupuestado.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo que se 
publica á continuación, en pliegos cerrados, los cuales entre
garán al Presidente á la vista del público hasta media hora 
después déla señalada para dar principio al acto del remate, 
acompañando el documento que acredite haberse consignado 
la fianza provisional en la Caja de Depósitos ó en su su
cursal.

Les portadores de los pliegos, mediante aviso del Presi
dente, rubricarán la cubierta de los mismos en el acto de la 
entrega, no pudiendo retirarlos bajo pretexto alguno.

Pasada la media hora después de comenzar el remate, 
procederá el Presidente á abrir los pliegos por el mismo or
den que le hayan sido entregados , á cuyo fin habrá ido n u 
merándolos al recibirlos, y leerá las proposiciones en alta voz.

El que desempeñe las funciones de Secretario de la Junta 
de subasta tomará nota del contenido de cada proposición y 
del resultado que ofrezca el remate, y  lo publicará para satis
facción de los concurrentes.

La adjudicación provisional de la subasta recaerá/sin  per
ju icio de la aprobación de quien corresponda, en el licitador 
cuya proposición resulte más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente ajustada al modelo referido.

Hecha la adjudicación provisional, se devolverán los do
cumentos de depósito á tocios les lid iadores, excepto á aquel 
á cuyo favor haya quedado el remate.

Si resultaren iguales dos ó más proposiciones de las pre
sentadas, se prorogará la subasta á voluntad del Presidente 
para la adjudicación del remate á favor del que á la verbal la 
haga más beneficiosa.

El licitador á cuyo favor se haga la adjudicación provisio
nal viene obligado á abonar el importe dala inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en la subasta.

Valencia 25 de Junio de 1877,= E l  Vicepresidente, Eduardo 
Atard.-=Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario, 
José de Castells.

Modelo de proposición.
D    vecino de   habitante eri   enterado del

anuncio inserto en ia Ga c e t a  d e  M a d r id  de.». . . ,  y del pliego 
de condiciones para la subasta pública del suministro del 
aceite que el Hospital provincial de Valencia necesite du
rante el año económico de 4877-78, y del precio máximo fijado 
como tipo pasa el rem ate, se compromete á entregar el ex 
presado suministro, sujetándose en un todo á dichas condicio
nes y  anuncio, y  á lo prevenido en el reglamento para la eje
cución de la ley de Contabilidad provincial de 20 de Setiembre 
de 4865, por la cantidad de (la cantidad en letra) el de
calitro.

Acompaña á esta proposición el documento que acredita 
haber consignado en la Caja de Depósitos la suma de 603 
pesetas (la cantidad en letra) como fianza provisional.

(Fecha y firma del licitador.)

Administración económica de la provincia  
de Barcelona.

Habiendo sufrido extravío dos cartas de pago de depósitos 
necesarios, y otra para optar á subastas en metálico, consti
tuidos en la Caja de esta" sucursal, que á continuación se ex 
presan, se previene á ia persona que las hubiere encontrado 
se sirva presentarlas en esta Administración económica ó en 
la Dirección general del ramo; en la inteligencia de que tras- 
curridos dos "meses desde ia publicación de este anuncio que
darán nulas y  de ningún valor, según está prevenido en el 
artículo 24 del reglamento vigente.

Carta de pago núm. 3.024 de entrada y ,240 de registro, de 
9.0ÓQ rs., constituido en 46 de Mayo de 4862 por D. Martin 
Maná á disposición del Sr. Administrador de Hacienda pú
blica.

Garta.de pago núm. 6.132 de entrada y 2.429 de registro, 
de 225 pesetas, impuesto por D. Félix Via en 49 de Abril de 
4875 á disposición del Hospital militar de esta capital.

Carta de pago núm. 5.884 de entrada y  458 de registro, 
de 225 pesetas, impuesto por D. Félix Via en 7 de Enero 
de 4875 para optar á la subasta del suministro de vino para 
el Hospital militar de esta plaza.

Barcelona 20 de Junio de 4877.=Leopoldo Brem om

Habiendo sufrido extravío las tres cartas de pago de depó
sitos necesarios en metálico, constituidos en la Caja de esta 
sucursal, que á continuación se expresan, se previene á ¡a p e r 
sona que las hubiere encontrado se sirva presentarlas en esta 
Administración económica ó en la Dirección general del ramo; 
en la inteligencia de que trascurridos dos meses desde la pu 
blicación de este anuncio quedarán nulas y de .ningún valor, 
según está prevenido en el an . 24 del reglamento vigente.

Carta de pago núm. 5.073 de entrada y 407 de registre, de 
814 rs., constituido en 2 de Julio de 4863 por el Sr. Tesorero 
de Hacienda pública y á disposición del Sr. Adm inistrador de 
la misma.

Carta de pago núm. 8.308 de entrada y 649 de registro, 
de 4.244 rs„ impuesto en 44 de Noviembre de 4863 por Don 
Carlos Espinosa y  Pereira y á disposición del Sr. Adm inis
trador de Hacienda pública.

Carta de pago núm. 2.594 de entrada y 942 de registro, 
de 945 rs., impuesto en 49 de Abril de 1864 por D. Carlos E s 
pinosa y Pereira á disposición del Sr. Administrador de Ha
cienda pública.

Barcelona 22 de Junio de 4B77.=Leopoldo Bremon.
Administración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 8 de Julio
de 4877.

'Núm. 208 , Alejandro Llcbet.— Yorza.209 A m paro'Yailterra.—Linares.
210 Antonia Ballester.—Habana.
214 Bonita López.— Vallecas.
212 Dolores Delgado.-—Sevilla.
f i f i  Diego Camarero.—Cádiz.
244 Emilia Duponcheb— Gíiamartin.
245 Esteban Rodríguez.—Villafrades.
246 Eugenio García,— San Sebastian.
247 Heliodoro Arias.— Habana.
218 Eduardo Pelayo.— Vi liarrobledo.
249 Gabino R u i z .— Calahorra.
220 Gregorio Del ayos.— Avila.
224 Josefa Castaños.— Lago.
222 Juana R a m os— Rodigatos.
223 Joaquín R odríguez—Mohernando.
224 Justo Cerrairo.— Tetuan Vitoria.
225 José Rodrigo.— Ciruelos.
226 José Almendariz.—Oeaña.
227 Lauíreano Camaleño.— Rioseco.
228 Melitón Díez.— Cádiz.
229 Manuel Jiménez.— Castelraíz.
230 Matías Ruider.— Valladolid.
234 Miguel Lacas&—Baños de Panticosa.
232 Pedro Yepes.— árganda.
233 Romualdo S e r e n o .— Cabeza del Buey.
234 Raimundo Lore,— Guadalajara.
235 Ramón M. Lobo.— Cáceres.
236 Sr. San R om á — Bilbao.
237 Víctor Serrano.— Calzada de Calatrava¿

Madrid 9 de Julio de 4877. == El Adm inistrador, Martin
Botella.

Comisaría de Guerra de Figueras.
• El Comisarlo de Guerra, Interventor del material de Ifip-* 

meros do esta plaza, hace saber que en virtud de lo dispuesto 
por la Superioridad se convoca s  una pública licitación para 
la venta cíe varios efectos inútiles existentes en los almace
nes del material do Ingenieros, situados en el castillo de San 
Fernando de esta localidad.

Dicho acto tendrá lugar con las debidas formalidades en 
los almacenes de Ingenieros, situados en el castillo antes c i
tado, t;l dia 46 de Agosto próxim o, á las diez de la 'mañana, 
pudiendo enterarse del pliego de condiciones y demás datos 
las personas que lo deseen en la Comisaría de Guerra de esta 
plaza.

Figueras 4 de Julio de 4877.=Manuel Valdivieiso.

ADMINISTRACION  de  j u s t i c i a

Jugados de primera instancia.
A c a l á  d e  H e n a r e s .

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente edicto se c ita , llama y  emplaza á Jesús 
Montoya González, natural de Pedernoso, vecino de Madrid, 
casado, de 38 años; á Jerónimo Cano M ontoya, natural de 
Tribaldos, de la misma vecindad, casado, de 40 años, y  á Se
bastian Montoya González, natural de Pedro Muñoz, vecino de 
Tíelmes, casado, de 40 años, todos tres tratantes en caballe
rías, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
d» 20 dias, contados desde su publicación en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del actuario á fin de notificarles la sen
tencia dictada por la Superioridad en la causa que se les ha 
seguido en unión de otros por hom icidio de Angel Muñoz; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 4 de Junio de 4877 .= Jacinto 
Valentin.=EI actuario, Feliciano S. Luciano.

D. Jacinto Valentín y  Valentin, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Hago saber que en la tarde del dia 34 de Julio de 4873 fué 
hallado en término de la villa de Coslada, en este partido ju 
dicial, en una tierra ele rastrojo con haces de m ies, situada á 
la derecha del camino que conduce desde dicha vida á la de 
Barajas, y punto denominado de la Bubilla, el cadáver de un 
hombre desconocido, como de unos 59 años de edad, barba 
crecida de unos ocho á 45 dias, entrecana, así como el pelo, y 
calvo en la parte superior de la cabeza, ojos hundidos, tostado 
por el sol, con la seña particular de tener en el brazo derecho, 
parte externa* sitio vulgarmente llamado el mollar, un Cristo 
pintado con su cruz y una calavera á los piés de la imágen 
de color azulado oscuro y alguna que otra raya encarnada.

En su virtud he acordado invitar por medio del presente 
edicto á todas cuantas personas puedan dar razón de quién 
fuera el expresado hombre cadáver, y  especialmente á sus 
parientes, para que en el término de 30 dias, contados desde 
su publicación en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado al fin expresad© y 
mostrarse parte en las diligencias si lo creen oportuno, ó ma
nifestar lo que con relación al mismo y  para su identificación 
personal convenga.

Dado en Alcalá de Henares á 6 de Junio de 4877.=Jacinto 
Valenitin.=Por mandado de S. S., Feliciano S. Luciano.

B arcelona.—Afueras.
D. Antonio María de Pineda, Juez decano de primera in s

tancia del distrito de las Afueras de esta ciudad.
Hago saber por este segundo edicto, que D. José Antonio de 

Magaroia y de Barriera, Registrador de la propiedad interino 
que fué de este partido, ha solicitado la devolución de la fianza 
que tenia prestada en garantía del desempeño de dicho cargo, 
en el que cesó el dia 4.° de Diciembre de 4874.

Per tanto, las personas que tengan alguna acción que de
ducir contra el citado funcionario podrán comparecer en este 
Juzgado á ejercitar su derecho en el término de un mes.

Dado en Barcelona á 2 de Junio de 4877.=A ntonio María 
de P ineda.=Por su mandado, José López.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de la ciudad 
y partido de Borja.

Hego saber que en los autos que instruyo á instancia de 
Doña María dé las Nieves Aisa, com o tutora y  curadora legal 
de su hijo menor de edad D. Jáime Perez Aisa, natural y  v e 
cino de Mallen, para que se le declare heredero abintestato 
dé su padre D. Mariano Perez A lcalde, fallecido en dicha v i
lla, de donde era natural, el dia 42 de Junio finado, he acor
dado anunciar por primer edicto la muerte intestada de este 
último para que los que se crean con derecho á su herencia 
comparezcan á ejercitarlo en forma en el término de 30 dias, 
contados desde el en que aparezca inserto este anuncio en el 
último de ios pueblos de Mallen, B orja , Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ;  pues trascurrido sin verifi
carlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Borja á 4 de Julio de 4877.=Pablo R evertér.=  
Per su mandado, Apolonio Renion. X —46

Fraga.
D. José María de Melgar, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Fraga y  su partido.
Por la presente requisitoria, y  en méritos de causa que se 

ha seguido en este Juzgado por perturbación de orden contra 
Francisco Fuster Martí, vecino que era en Setiembre de 4875 
de Gandesa, y otros varios segadores que trabajaban en C an-
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dasnos en el año de 4872, con fecha 42 de Febrero de 1876 se 
pronunció la sentencia que en la parte necesaria dice así:

«Fallo que los hechos que en el resultando primero se esti
man probados constituyen un delito consumado de perturba
ción grave de orden público para causar mal á un particular: 
que Francisco Fuster Martí y otros es crim inal y civilmente 
responsable como autor convicto por prueba legal suficiente 
del expresado delito, á cuya perpetración ha concurrido la cir
cunstancia agravante SO del art. 10 del Código penal vigente, 
sin ninguna atenuante: que en su v lr ln d  debo condenar y 
condeno á,los antes mención ador Francisco Martí y consortes 
a la  pena en el grado má'iíuio fie cuatro meses y un día de 
arresto' mayor á cada uno» 4 la suspensión de todo cargo y del 
derecho de sufragio «Júrente el tiempo de la condena, á que 
abonen por ígufiIeH parlen 4 ff, *Io«fjuíjj Sasot una peseta, im 
porte del da ño entinado, y ni pngo ofj ígunJ forma d é las  costas 
procesales*®

Y no oiiemif/rAudoen para rmr notificado, citado y  em pla
zado, nttl como para requerirlo nombre defensores que le 
represen ton ante 8*. K  la Audiencia de taragoza, el expresado 
Francisco Fuslor Martí» que en Setiembre de 1876 residía en 
Gandesa, y cuyo paradero se ignora» le cito, llamo y emplazo 
para que en el término de 10 días comparezca en este Juzgado 
al objeto indicado; bajo apercibimiento que le serán nom bra
dos defensores de oficio por dicho Tribunal superior, y al que 
se rem itirá la causa en consulta, parándole el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dada en F raga á 2% de Mayo de 4877.=José María de Mel- 
g a r .= P o r su. mandado, Pablo Nart.

D. José María de Melgar, Juez de primera instancia de la  
ciudad de F raga y  su partido.

Por la presente requisitoria, y en méritos de causa que se 
ha seguido en este Juzgado por perturbación de orden contra 
Vicente Miralles Font, vecino que se expresa era en 1876 del 
Hospitalet, y ántes de Calig, provincia de Castellón de la P la 
na, y otros varios segadores que trabajaban en Candasnos en 
el año 1872, con fecha 12 de Febrero de 1876 se pronunció la  
sentencia que en la parte necesaria dice así:

«Fallo quedos hechos que en el resultando primero se e s 
tim an probados constituyen un delito consumado de p ertu r
bación grave de orden público para causar mal á un particu
lar: que Vicente Miralles Font y otros es crim inal y civil
mente respsnsable como autor convicto por prueba legal sufi
ciente del expresado delito, á cuya perpetración ha concurrido 
la  circunstancia agravante 20 del art. 10 del Código penal vi
gente, sin ninguna atenuante: que en su v irtud’debo condenar 
y  condeno á los ántes mencionados Vicente Miralles Font y 
consortes á la pena en el grado máximo de cuatro meses y un 
dia de arresto mayor á cada uno, á la suspensión de todo 
cargo y del derecho de sufragio durante el tiempo de la con
dena, á que abonen por iguales partes á D. Joaquín Sasot una 
peseta, importe del dáño causado, y  al pago en igual forma 
de las costas procesales.»

Y no encontrándose para ser notificado, citado y emplaza
do, así como para requerirle nombre defensores que le rep re
senten ante S. E. la Audiencia de Zaragoza, el expresado Vi
cente Miralles, cuyo paradero actual se ignora, le cito, llamo 
y emplazo para que en el térm ino de 10 dias comparezca en 
este Juzgado al objeto indicado; bajo apercibimiento que le 
serán nombrados defensores de oñcio por dicho Tribunal su
perior, y al que se rem itirá la causa en consulta, parándole 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en F raga á 2 de Junio de 1877.=José María de Mel- 
g a r .= P o r su mandado, Pablo N art.

G ran ad a .-Salvador.

D. Pablo Prieto Izquierdo, Juez municipal é interino de 
prim era instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
término de 20 dias á Manuel Campos Madrid, natural de Ují- 
ja r, vecino de esta ciudad, casado, hijo de Francisco y de J u 
liana, y de edad de 43 años, sin que consten sus señas perso
nales, para que dentro de dicho térm ino se presente en este 
Juzgado a responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se sigue sobre falsiñcacion y presentación 
de documentos falsos; pues de no hacerlo le parará  el perju i
cio que haya lugar.

A la vez intereso á los Sres. Jueces, Alcaldes, Guardia ci
vil y demás agentes de policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido Manuel Campos Madrid, sometiéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 26 de Mayo de 4877,=Pablo P rie to .=  
Por mandado de S. 8., Manuel González.

L a  C a ñ i z a .

Por el presente prim er edieto se llam a á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de í). José María Mosquera y 
Taboada, vecino que fué de la parroquia de Cabeiras, fallecido 
abintestado en esta villa en 30 de Diciembre de 4873, para que 
en el término de 30 dias se presenten ante este Juzgado á de
ducirlo en forma.

Dado en La Cañiza á 3 de Julio de 4877.=Calixto Cúbelos 
Monfero.—Antonio Pacorro. ' X —61

Por el presente segundo edicto se llama á los que se crean 
con derecho á la herencia de D. Francisco Antonio Costa, fa
llecido abmtestato en 3a parroquia de Castelanes, de donde 
era natural y vecino, para que dentro del térm ino de 20 dias 
. comparezcan á ostentarlo; advirtiendo que por virtud de’los 
primeros edictos nádie se presentó niás que María Josefa Cos

ta, herm ana del finado, á cuya instancia se promovió el 
juicio.

Cañiza 3 de Julio de 1877.=Calixto Cúbelos Montero.=»An~ 
tonio Facoíro. X—60

Llanes.
D. Alejandro Puerta, Juez de prim era instancia de este 

partido de Llanes.
Hago saber que á consecuencia de haber fallecido en esta 

villa D. Juan Dionisio de Posada Argüelles el 4 de Febrero 
de 4872, me hallo instruyendo el correspondiente juicio de 
abintestato en cuanto á los bienes á que hace referencia las 
cláusulas de su testamento cerrado de 24 de Agosto de 1858, 
declaradas nulas por sentencia ejecutoria de 25 de Noviem
bre de 1876, en el cual he mandado insertar el presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  para que los que se orean con derecho á 
heredar los indicados bienes comparezcan en este Juzgado en 
el término de 30 dias, á contar desde la fecha de su inserción; 
con apercibimiento de que si no lo hacen les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Llanes 5 de Julio de 1877.=AIt-|andró P u erta .= P o r su 
mandado, Juan R. déla Vega Isla. X—45

Madrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. José María Barrmevo, 

dictada en los autos sobre declaración de herederos del E x 
celentísimo Sr. D. Juan Cano Manuel é Isla Fernandez, se cita, 
llama y emplaza por segunda y últim a vez á los que se crean 
con derecho á la herencia de dicho señor para que en el té r
mino de 20 dias comparezcan en este Juzgado y Escribanía 
del refrendatario á deducir sus pretensiones; apercibiéndoles 
de que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Madrid á 4 de Julio de 4877.=V.° B .°= B arnue- 
vo ,= E l actuario, por m i compañero Llacer, Jorge Reboles.

- X—48

En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo, 
Juez de prim era instancia del distrito del Centro de esta 
Corte, refrendada por el infrascrito Escribano, se saca á la 
venta en pública subasta una tierra sita en término de Velilla 
de San Antonio y sitio que llam an camino de Peralta: linda 
al Norte tierras de particulares; Mediodía viña de Julián Díaz; 
Saliente tierra de Francisco goliveres, y Poniente tie rra  del 
Marqués de Valmediano: su cabida tres hectáreas, 76 áreas 
y 24 centiáreas; tasada en 264 pesetas 25 céntimos.

Y para su remate se ha señalado la hora de las diez del 
dia 6 del próximo mes de Agosto en el local de audiencia de 
dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia , 
convento que fué de las Salesas.

Madrid 5 de Julio de 4877.=V,° B.°^Barnuevo.==Venaneio 
de Orche. —P

M adrid—Inclusa.
Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado d© 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
anuncia de nuevo la venta en pública subasta de una casa 
sita en la misma y su calle de la P rim avera , núm. 7 moder
no y 23 an tiguo , y 44 duplicado, 44 antiguo por la calle de 
Buenavista; que mide una superficie de 975 metros cuadrados 
y 20 decím etros, equivalentes á 42.560 piés cuadrados y 94 
decímetros de otro, tasada en 72.250 p ese ta s , á rebajar car
gas. E l remate tendrá lugar el dia 30 del com ente mes, á las 
nueve de la m añana, ante este Juzgado, hasta cuyo dia esta
rán de manifiesto los autos en la Escribanía del actuario; ad
virtiéndose que no se adm itirá postura sin que cubra las dos 
terceras partes de la tasación, y sin consignar préviamente 
2.5Q0 pesetas en la mesa del Juzgado ó Caja general de De
pósitos.

Madrid 6 de Julio de 4877.=E1 Escribano, Luis Escobar.
X —47

Madrid.—l a tina.
D. Joaquín de Quero y Cobos , Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta capital.
Hago saber que en los autos seguidos en este Juzgado á 

instancia del Sr. D. José Manuel de Goyeneche, Conde de Gua- 
qui, y sus hermanos, con el Sr. D. José María Orense, Marqués 
de Albaida, sobre pago de pesetas, se ha dictado la siguiente

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 4 de Junio de 4877, 
el Sr. D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta cap ita l; habiendo visto los 
presentes autos ordinarios seguidos á instancia del Procura
dor D. Diego Alvarez Destrebecq , en nombre del Sr. D. José 
Manuel de Goyeneche, Conde de Guaqui, y sus herm anos Don 
Juan Mariano, D. José Sebastian, Doña María del Carmen y 
Doña Josefa de Goyeneche, con el Sr. D. José María Orense, 
Marqués de Albaida, y por su rebeldía con los estrados del 
Juzgado, sobre pago de pesetas, intereses legales y c e s ta s :

4.° Resultando que en 4832 el Excmo. S r.D . Pedro Maria
no de Goyeneche se constituyó fiador del Sr. D. José María 
Orense en unos procedimientos de la casa Vázquez, de B ur
deos, y pagó por él la cantidad de 44.000 duros, y en 30 de 
Enero de 4846 el Sr. D. José María Orense, ante D. Domingo 
Bande, Escribano de número que fué de esta cap ita l, otorgó 
en ella escritura, por la cual declaró ser en deber la expresada 
cantidad al entonces Conde de G uaqui, en concepto de here
dero universal de su hermano el referido Excmo. Sr. D. Pedro 
Mariano de Goyeneche, y se obligó á su pago sin plazo fijo en 
una ó más veces tan luego como el estado de su fortuna lo 
perm itiera:

2.° Resultando que por otra escritura otorgada en esta 
Corte á 49 de Enero do 1836 ante el Notario que fué de la 
misma D. José María. Gr» ram ead !, el Sr. I), José María de 
Oreusq, Marqués de Albaida . se obligó á psg&r los 4LOQO du

ros ántes referidos á los Sres. D. José Sebastian de Goyeneche 
y D. Juan Mariano de Goyeneche, como únicos herederos de 
D. José Manuel de Goyeneche, Conde de Guaqui, que falleció 
en 40 de Octubre de 4846; y para el pago fijaron las bases si
guientes: primera, qué este había de verificarse en plazos de 
12 000 rs. anuales, á contar desde aquella fecha, por tercios 
siempre adelantados, pagando en el acto del otorgamiento 
4.000’ rs. correspondientes al primer tercio del primer plazo: 
segunda, que si el Sr. Orense entregase de una vez, además 
de los 42.000 rs. anuales mencionados, alguna sum a de consi
deración, por cada 4:000 duros que entregase se deducirían 
30.0G0 rs. de la suma que adeudase, ó lo que es lo mismo, con 
la rebaja de la tercera parte: tercera, que si el Sr. Orense d e 
jase de pagar con puntualidad lo estipulado en la condi
ción 4.a, se le exigieran los 42.000 rs. vn. ejecutivamente, sin 
poder poner obstáculos, pretextes ni m otivos, por más justos 
y fundados que fueran; y cuarta, que la escritura de obliga
ción otorgada en 30 de Enero de 4846 quedaba subsistente en 
todos sus efectos, con las variaciones y modificaciones consig
nadas en la de que va haciendo rala cu n :

3.° Resultando que el Sr. D. José Manuel de Goyeneche y 
Barreda, Conde de Guayui, Teniente General de lo,- Ejércitos 
Nacionales, falleció en 40 de Octubre de 4846 bajo el testamento 
militar que otorgó en 4 de Abril de aquel año, que fué proto
colizado en virtud de auto en vista del Excmo. Sr. Capitán 
general de Castilla la Nueva en 23 de Octubre del referido 
año en los registros de la Escribanía principal de G uerra , á 
cargo entonces de D. Genaro Antonio Rubio, y por dicho tes
tamento instituyó por sus únicos y universales herederos á 
sus dos únicos hermanos D. José Sebastian y D. Juan Mariano 
de Goyeneche, el primero Obispo de Arequipa:

4.® Resultando que el D. Juan Mariano de Goyeneche fa
lleció en la ciudad de Lima el dia 46 de Noviembre de 4870, 
dejando de su matrimonio con Doña María Santos Gamie, ya 
difunta, cinco hijos llamados D. José Manuel de Goyeneche, 
Conde de Guaqui; D. Juan Mariano, D. José Sebastian, Doña 
María del Cármen y Doña María Josefa, de Goyeneche, los

¡ cuales á consecuencia de haber fallecido su padre sin testar 
ü fueron reconocidoa legalmente por sus únicos y universales 

herederos por iguales partes :
5.° Resultando que asimismo falleció en la ciudad de Lima 

el D. José Sebastian de Goyeneche, Arzobispo en dicha ciu
dad, en 49 de Febrero de 4872, sin dejar herederos forzosos, y 
por el testamento que otorgó en 34 de Diciembre de 4871, de
positado en D. Claudio José S uarez , Escribano principal y de 
Hacienda de la mencionada ciudad, instituyó por sus únicos 
y universales herederos á sus cinco sobrinos carnales los ex
presados D. José Manuel, D. Juan Mariano, D. José Sebastian, 
Doña María del Carmen y Doña María Josefa de Goyeneche:

6.® Resultando que pe? el Procurador D. Diego Alvares y 
Destrebecq, á nombre de aquellos, ss ha interpuesto la pre
sente demanda ordinaria , solicitando se condene al D. José 
María Orense para que tan luego como cause ejecutoria la 
sentencia pague al Excmo. Sr. Conde de Guaqui y á sus her
manos D. Juan Mariano, D. José Sebastian, Doña María del 
Cármen y Doña María Josefa de Goyeneche la sum a de 498.330 
reales 7 cénts. por capital, procedente de los contratos de 30 
de Enero de 4846 y 49 de Enero de 4856, é intereses devenga
dos hasta 49 de Abril de 4874, y los vencidos desde esta últim a 
fecha sobre el capital de 454.579 rs., resto del crédito recono
cido en dichos contratos, y los que venzan hasta su completo 
reintegro, y las costas:

7.° Resultando que para apoyo de la demanda expone seis 
hechos, de los cuales el 4.®, 2.°, 3.® y 6.® se refieren á los cinco 
primeros resultandos que quedan relacionados, exponiéndose en 
el 4.® que en los años que mediaron desde Eneró de 4856 
hasta 4869 sólo pagó Orense 64.424 rs., que unidos á los 4.000 
entregados anteriormente hacen 65.424 rs.; y rebajada esta 
cantidad de los 220.000, queda un saldo de 454.579, y que 
desde el año de 4869 hasta el dia no habia satisfecho cantidad 
alguna; debiendo además advertir que los 61.424 rs. habían 
sido entregados en pequeñas partidas, ninguna de ellas'con 
mucho de 20.000 rs., razón por la que no era aplicable consi
deración alguna; y en el 5.° fija los intereses que debe exi
girse al deudor á razón de 6 por 400 anual:

8.° Resultando que dado traslado de la demanda al señor 
D. José María Orense, Marqués de Albaida, mediante ignorarse 
su paradero, se le emplazó por edictos, que se fijaron en el sitio 
de costumbre y se publicaron en los periódicos oficiales de esta 
capital y  en el Boletín oficial de Patencia, para que en término 
de nueve dias compareciese á contestarla:

9.° ^Resultando que no habiendo comparecido, se le acusó la 
rebeldía por la parte actora, y se le hizo segundo llam am iento 
para que en término de cinco dias compareciese á contestar la. 
demanda; previniéndole que de no verificarlo se le declararía 
rebelde y se entenderían las diligencias con los estrados del 
Juzgado, cuyos segundos edictos se fijaron y publicaron en la 
misma forma que los primeros:

40. Resultando que tampoco compareció al segundo llam a
miento, y á instancia también de la parte actora se le deciaró 
rebelde, se tuvo por contestada la demanda y sa mandó que 
3a notificación de dicho proveído y las sucesivas se entendie
sen con los estrados del Juzgado, y que para réplica se entro» 
gasen los autos á la referida parts actora:

44. Resultando que evacuado por esta el traslado, se dio 
) otro por seis dias á los estrados para dúplica; el cual, traseur- 
\ rido el term ine, se tuvo por c o n te s ta d o  y se recibieron ios 
‘ autos á prueba por término de 45 días, que después fué prcro- 

gado hasta los 60 de la ley; practicándose por dicha parte ac
tor a la que creyó conveniente:

42. R e s u l ta n d o  que hallándose los autos Yeeibidos é prue
ba, presentó escrito el Procurador D. José de Castro y Brihue-



8 2  1 0  J u l i o  d e  1 8 7 7 .  G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  1 9 1 .

ga, corno apoderado del Sr. D. José María Orease» compare
ciendo ea aquellos con pro teste  de presentar pcaer  y pidiendo 
le fueran entregados, 4 cuya solicitud se acordó que luego que 
acreditase su personalidad se proveen a, no habiendo liecho 
después n in g u n a  otra reclamación:

43. R esa ltando  que dado traslado al actor para  a legar de 
bien probado, tomó los autos y los devolvió con escrito, fijando 
definitiva mente los hechos de la demanda: so dió también 
traslado  á los estrados del Juzgado; y trascurr ido  el término, 
á instancia del actor se tuvo por contestado, y se mandó traer  
los autos ¿ la vis ta con citación de las. partes:

C o n s id e ra n d o  que cuando se hace un pago por cuenta  y de 
orden e x p re s a  de cu ro  de  una deuda legítima de es le, queda el 
que recibió el beneficio en la ineludible obligación de abonar 
al que se le h iz o  la cantidad que por él satisfizo y por lo tan to  
al pagar el Excmo. Sr. D. Pedro Mariano deGoycneelie los 11.000 
duros por D. José María Orense, este se hallaba obligado á 
re in teg rar  á  d ic h o  Excmo. Sr. ó á  sus herederos ó c a u s a - h a 
bientes la referida cantidad, y así lo reconoció dicho Sr. Orense 
al otorgar las escrituras de 30 de Enero de 184-6 y de 19 de 
Enero da 1836, presentadas por la  parte actora:

Considerando que, según manifestación de la m ism a parte 
actora, sólo ha satisfecho el Sr. D. José María Orense has ta  19 
de Enero de 4869 en varias partidas, y estas pequeñas, 6o.421 
reales, inclusos los 4.000 que entregó en el acto de otorgar la 
escritura, res tando 154.879 rs. (38.644 pesetas 7o céntimos):

Considerando que con los documentos presentados, unos y 
otros traídos en el término de prueba, se ha  acreditado c u m 
plidamente la procedencia de la dem anda interpuesta, la  cual 
está corroborada por la no presentación del. Sr. D. José María 
Orense:

Considerando «que asimismo por medio de documentos p ú 
blicos y auténticos han probado suficientemente su personali
dad en h  presante demanda los Sres. Conde de Gruaqui y  sus 
herm anos D< Juan Mariano, D. José Sebastian, Doña María del 
Cármen y Doña María Josefa de Goyeneche, como legítimos 
herederos de ios Sres. D. Juan Mariano y D. José Sebastian de 
Gcyemch , » uo  y tío da aquellos, cuyes dos señores lo fue
ron ded ! x ;  o. Sr. D. José Manuel de Goyeneche, Conde de, 
Guaqui, y este á su vez del Sr. D. Pedro Mariano de Goyene
che, á cuyo favor había contraído el demandado la obligación 
de abonar la cantidad ya .expresada:

Con'-id eran do que cuando no se estipulan en un contrato 
los intereses que han de abonarse, debe exigirse al deudor el 
6 por 400 desde el momento en que se constituye en m ora :

Visto lu dispuesto en la  ley i . 1, tí t .  4.°, libro 10 de la No
vísima Recopilación; lo consignado por el T ribunal Supremo 
de Justicia rn  sus sentencias ele 46 y 87 de Enero  de 1871, la 
ley de 44 de Marzo de 4856 y el art. 1.190 fie la de E n ju ic ia 
miento civil;

Fallo que debo condenar y  condeno al Sr. D. José. María 
Orense, Marqués de Aibaida, á que en término de nueve d ias 
dé y pague á los Sres. Conde de Guaqui y  á sus herm anos 
D. Jnau M ariano , D. José Sebastian, Doña María del Cármen y  
Doña María Josefa  de Goyeneche la cantidad de 38.644-pesetas 
75 céntimos, resto de les 880.000 rs. que constan de las escri
tu ras  no 30 de Enero de 4846 y 49 del mismo mes de 4856, 
con más los in tereses  de un  6 por 1ÜÓ anual desde que se cons
ti tuyó en inora hasta  su completo reintegro, previa la corres
pondiente 1; quid ación, y en todas las costas de estos autos.

Y por esta  mi sentencia, que mediante la ausencia y rebel
día del demandado, además de que se notifique en estrados se 
publicará en la  G a c eta  d e  Ma d r id  y Boletín  oficial de esta 
provincia, así lo pronuncio, m ando y f i rm o.=Joaquín  de Quero.

Publicación.—Leída y publicada fué 3a sentencia anter ior 
per el Sr. D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de prim era in s 
tancia del dis trito  de la Latina, de esta Corte, estando cele
brando audiencia pública hoy 5 de Junio de 4877.=Doy fé .=  
Severiano de Diego.»

Y para  que se publique Ja sentencia anter ior en la forma 
prevenida en la misma,, expido el presente, que firmo en Ma
drid á 1% de Junio de 487 7 .= Joaquín de Quero.—Por m a n 
dado de S. S., Severiano de Diego. X —49

Vele z-Málaga .
I) . F raneisco  Martinez y Dabao, Juez d e  prim £ra  instancia

de la misma y su partido.
Por virtud del presente se cito, l lama y  emplaza á F r a n 

cisco Gómez Jiménez, conocido por M ule ta , p-mu que dentro 
del término de 20 días se persone en este Juzgado y E scr i
ban í& del que refrenda á responder á los cargos que le resu l
tan  en Ja cau sa  que contra el m ism o  se ins truye  sobre esta
fa; apercibido que pasado dicho térm ino sin verificarlo s e d e -  
c larará  rebelde y Je para rá  el perjuicio' que haya lugar con 
a rreglo  á la ley.

Dado en Ve! ez-Málaga á 48 de Mayo de 1 8 7 7 .=  Francisco 
Martínez y Daban.

NOTICIAS OFICIALES.C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o - c a r  r i l e s  d e  Z a r a  g o z a  
á  P a m p l o n a  y  B a rc e lo n a .

E s ta  C o m p a ñ i a  h a  r e s u e l t o  e n a j e n a r  e n   p ú b l ic a  s u b a s ta  
lo s  m a te r ia le s  i n ú t i l e s  d e  h ie r ro ,  ac e ro , eobr-* y  o t r o s  m e ta 
le s  q u e  tie n e  exis tentes  ».-rt s u s  a lm a c e n e s  r’e B a rc e lo n a  y  S e a  
A n d ré s ,  con  a n a g ío  a i  p l ie g o  d e  e o n d íc ú m e s  q u e  e s le irá  de  
m a n jfie s? o  tocios io s  ui.%s la b  .-ra ah.-s, d e  uk-z a  c in c o , en ja 
S e c r e ta r ía  do Ja D irecc ió n  ge «cera i, ’-R a e n  la e s ta c ió n  d e  D a r -  
c e io u a , y  -Mí la  de i ü o ü sc jü , A to c h a , 20, .‘-ogun  lio, un  M a d rid . 

E  , , j  t. <. _ f x * 1 ^ 1  R A u lc s .c n  laDir i f ; * *<«1 “ xl , *u v jt •* •> i-dán. en la
eslrm »  ̂ } , ¡, u v m  m ( , v «m o a maña na
d e i ; m  n , u», ; a  > 1 -S..orna de
los inív.rcsuam que quieran asistir ui ate.,, o ae las personas

que estos deleguen al efecto. A este fin los pliegos- que* con
tengan las proposiciones deberán  indicar en Ja eu o ls r ia  su ob
jeto para  que no sean abiertos antes, así como Ileva-r un  sello 
ó rúbr ica  por la parte  del cierre. Además, si ios pliegos se 
m andan  por el correo, irán  dentro de un segundo sobre, que 
se certificará y devolverá; si se entregan á  Ja ruano,, se podrá, 
pedir recibo de él, ó se pondrá tam bién un  segundo sobre* que 
se devolverá con dicho recibo.

E xam inadas  que sean Jas proposiciones recibidas» Ja C om 
pañía  quedará en libertad de adm itir  la que- le parezca m ás  
ventajosa, ó de desecharlas todas si no hubiera  n inguna  acep
table  á su parecer.

Madrid 7 de Julio de 18 77 .=E l Secretario  del Cons-ejo, W* 
Martínez. X —44

Bolsa de Madrid.
C otizacion  oficó&i del dio, 9  ¿de Julio de 1877, comparada con 

X  del i lm  rm te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
pábloeop».

Día 7. Dia 9.

a-aaí¡. pérpéh ;*  ?D a po r a 0...................... 4 0*37 40‘42 4|2-S7 R2-40
4 0*^7 4{te* 5 

no publicado  4 0*40 -10‘47 1 {2
á p lazo . 10*40 »

pequeños. » 4 C ‘ 3 7 ? 4 5
Uiem ex te rio r ai 3 p o r 4 00.— Cupón co r.. . » 4 0*85
Deuda aniortizable con in terés del 2 p o r -1 Co

u lterio r.  .........................................    20*20 20'25
Billetes nipotecario» a e i Banco de BspaSw,

segunda se rio  . . . ----- . . . . . . .  .. 100 0[0 100 Ofi)
Soaos del T e so ro , de  1.000 r s . , 6 por i©0

ínteres an u a l............................. .......... 1 61*50 6-1 *40-60-75
:<tem id ., segunda e m is ió n ... . 6?450 61 ‘30-60

no pub licado . » fí i ‘75
en cantidades pequeñas.. » 61‘75

Cédulas h ip o te c a ria sd e i Banco h ip o teca rio  
de España, de 475 pesetas, 7 p o r 100 de 
m iares anm ú, con capo  a  sem estra l y 
amor IIsables en 50 años . . . . . . .  97*35 »

dármelas provisionales de obligaciones del 
Banco y del Tesoro al 6 p o r 100, cupón
corrien te , ;¿ória i n t e r i o r . . . .  83*^5 83*20-25-40

no publicado 83*25 »■
en cantidades pequeña» | » 81*40-60-50-20

'^síWíesfiO. 83*60 >>
taem  id ., s i r te  exterio r* . ; 83*20 83*25

4 pienso. » S3 30 fin cor. 
Obligaciones g enera les por ferro-carriles,!

•leY .000  rs  de 1 .''* do Julio de 187A .. 19 0j0 490[O
I te m  id., em isiones de 1877..............................  13*75 »

•no publicado  ! ?9 0[0
Acciones fiel Banco de E s p a ñ a . . ,  '   ___ _ 193 C[0 195 0.0

•no-publicadoA  » 196 (fiO
O aligaciones del T im bre , & por 100  in terés ». *. »

no publicado. 101 0¡0 »

C am b ios o fic ia les sob re p lazas d el R ein o .
|  ' asn&nsiú. »Am, |8'aNS.¥lCl§

P a r -  ̂ » ■ Lo g r o ñ o . .  ̂ 3¡4
ik o  y — • & 1 {2 Lo r e a . . . . . . .  * 1 r2
Rica rú e ____ ¡ ' " ' 3[4 p. ; Lv.-^   ................  .*
tim eria  J  *■ 3(8 * 3 Málaga  ̂ 7¡8
;,v ü a  * i 1{4 j M urcia ,. . . . .  u ' 1(2
S adajoz ... . .  a | 3[4 j O r e n s e . . . . .  * i
la re e lo n a ,. . | i ¡ n vfi*rlo . . . .  1 1^2
l é j a r p a r .  f 9  , ^ 'F n c i a . . . .   ̂ 1
h ib a o  • . 2  / t” w  Miill.*’  ̂ 1
5.nrgus   . j  1 í] P a m p lo n a .. . v 4
-¿tcero* A 3^ ' |! P o n te v e d ra . * i Í?Sh

< ^  , J  v 4 ,í¡8 »| & m s.. . . . . . .  » 1
¡ i D-“ -¡ ”■ 1 " ¡ m e a . ,  v 1,4

•Ja su 'JIon . ...\ ? _ 1¡2 j S .S eb astian , ■- 2 \\k
•ífiudad Heaif p a r . * » I S a n ta n d e r . ,  % 1 1(4
dortiüb .. 4 {2 j fita, Cruz Tfe * i 1[¿
Coruña. 2 1|4 ) S a n t ia g o . . . .  ** 1
J a e n c a . . „ , .  4 » S e g o v ia . . . , ,  p a r .  »
ñ a r r o L , . , . , , & 1 3(4 S e v i l la . . . . , , .  M R  p.
Qsr011 & 5{8 S o riam J . . . ,  .» >\
•.Hjon  a« 3(4 T arragona o „ i
¿ r a n a d a . , , ,  .r . 1j2 T e ru e l . . . .  •»  T 2
•y «i adalaj a r a , 9» ipS • To lado . . ®  1(8
d a ro .  .........  íp 1(4 ' T u d eu u . . . . . .  v 1 j4
Suelva.  v. 1 ní2 Y a le n c ia .. . ,  * Ssj*
fiuesca .,. . . .  • » • 4(4 Y a ila d o íid . .  ® A i\$
l n o n .. . . . . . .  .* 8}S Vigo. a» \
íe rszF ro n h *  » 3|4 V ito r ia .. . , , , .  » 4 3¡4
íatjoa...............i ti . Z a m o r a . , . , .  » 3[8
’-á’- id a ..........  ¡t VjS Za< a g o z a .  ̂  ̂ <»
L in a ie s . , . . .  » ' 4 íj l

Bolsas extranjeras.
íAau; 7 J ulio

% 5 yor 100 e x t e r io r . . , ,  ü 10 3[3.
a p á ñ e l o s i

I $ p o r  100 in te r io r    & *i * p°r jy  f ara-[5  por 1 0.0......... .. k A V7 05.
• C onso iidaacs in g le se s ,.................................    á 94 5j8.

C am bios oficiales sobre plazas extranjeras.
L.macUve>j, a 9.0 di as 48*16.
París,  ̂ 8 dia# r i s t a ,  5*02.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia  9 de Julio de 1877,

ALi-mu rB-^Esámiip
del y hu J a!re‘ .‘fiftsctíioa mitkto

HORAS. ' s «aóaüiZ !
■ •• > y clase <Jel vi en 10. «leí cieri.y ea nuoiede-

tros. 7 ««seo,' euío.

6 d e l a t a . -  71-1*00' ! -5 9*6 14*3 \ N. E . . .  B risa . .  C ubierto .
' «de la m j 714*36 7 24*7 49 3 E. N. £. Idem .. Cási cubT
12 dei d ia . \ 710*89 31*7 2 ‘¡’3 h. E ... Grima , ídem.
I  de la t ..  ¡ 7GV3« j  80*2 19‘6 4E.  S. E; VA fi,e. C.°. tem p !>
® de la t .  ? 7-11*22 :1 23*7 {>‘5 S. S .E .  B risa . .  C uiverio .
9 áe  la  11. 1 7-12*23 j  20*7 15*1 N. E . . .  C a lm a , lo em .

Temperatura máxima del aire, a: la sombra»............     34*2
Idecam ín im a de id .................. .......................... 17•?»

D ife re n c ia . ............. ......................... .. 4 a -9

Temperatura oiaairna- al aqh á 1*47 metros de Ja iierru . 42*3
ídem id. derfir:; de ana estera, ele crlsiah  .......................... íí<!*6

Diferencia. .......................... i «uz

Lluvia ea las 24 alU.maa. uora?. eu ‘milímetros, 5 s   ̂ o!2

rjespackos telegráficos recibidos en  el übserm torio  ie  M adrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios  
puntos de la P enínsu la  el dia 9 de Julio de Í877.

ALtan*.  ̂ ITBK¡SííhA- liiasccici-i 
b&romctri- im\A FüBazA istabo  KgfA»©

r ar • ’ á y Y ,9-n grí«*<>3 del
^  ^  ^  deWieula. daielela. d e iam ,,

límeiros.

B i l b a o . . . . . .  770*2 20*2 S . E . . .  Brisa D espejado. Bella.
O v ied o .., . . .  766*6 4 3'0 N. E . . Idem  . . .  Id e m   »
Coruña (7 b.) 785‘5 20‘2 E  I d e m . . .  I d e m . . . . .  T ranqA
S an tiag o . . . .  766*4 4 8*7 N. E . . .  Viento .. íd e m  -----------  *

• Oporto©.. . . .  765*4 24*2 E. S. E. Id . f ie .. .  Algo nub.° Bella.
Lisboa». .  < .. 763*2 20*4 N. N. E. Brisa . . .  Idem  Idem .
B a d a jo z ,. . . ,  • » 25*8 E , C a lm a .. D espejado. »

S .F ern . (7 b.j 784*3 25*7 E . , . , .  V ien to .. Casi cub.°. Rizada.
S evilla  765*4 20 0 S. O . . .  C a lm a .. C u b ie r to ., *
T arifa    763*5 24*6 E   H uracán  Tem p., 11.a MarejA
G r a n a d a . . . .  767*8 25*4 S. O . . .  C a lm a . .  Cási cub .°. »

C a rta g e n a ... 768*2 24 8 ■ E  Brisa . . .  C u b ie r to .. B izada.
A l ic a n te . . . .  768*4 26*8 N. E . . .  V ie n to .. N u b o s o .. .  A gitada
M u r c ia . . . . . .  768‘7 24 7 l E  B risa . . .  Cub.°, llov . »
V alencia  769-*5 23*6 |E    I d e m . . .  C u b ie r to .. .»
Palm a  768*5 26*4 N. E . . .  V ien to .. Algo cub;° T ran q .a
B a rce lo n a ... 76S*3 24*0 O B r i s a . . .  N u b o s o . . .  P .o leaj.

ta ra g o z a   » 22*0 N. O . . .  C a lm a .. D espejado. »
S o ria   762*7 49*4 N. E . . .  I d e m . . .  N ublado . .  »
B u r g o s . . . . . .  767*6 46*0 N. E . . .  B r is a . . .  D espejado. »
V allad o lid ..
S a lam an ca .. 767*4 20*0 E   I d e m . . .  íd e m   »

M a d rid   766*1 24*7 E. N. E. Idem  . . .  Casi cub.°. »
E sco ria l... . .  7f>8*2 22*0 N. E . . ,  Idem  . .  Nuboso . . .  *
Ciudad-R eal. 7G4‘5 27*8 N . 'f í . . .  C a lm a .. Despejado. »
A lb a c e te .. . .  766*4 24*0 E. S. E. B risa . . . -N uboso  . . .  »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  
Según los p arte s  recibidos, ay e r  llovió en  Ja é n .

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
Del. p a r te  rem itido  m  es te  día- p o r  la  I n te r  v en c ió n  del M orcado  

da granos y  n o ta  de p rec io»  de a rtícu lo s  de consum o, re su lta  io »x- 
guiente:

C arne de vaca , de i4  á  45 p ese ta s  la  a r ro b a , y  á 4*33 e l h iló -  
gram o.

Idem de c a rn e ro , á  $'65 oeseytg h  lib ra , y  á 4*45 el M lógram o. 
M era de ro rd ero . á 0*65 'pesetas la  l ib ra , y  á 4*4 5 el k ilog ram o . 
Tocino añejo, de 21 á f.3‘50 pesetas la a r ro b a ; de  0*94 á  4 p ese ta  la  

Libra, y de «*02 á 217  el. kilogram o.
Jam ón, de $5 á 30 pese tas la arroba '; de 4*25 á 4*75 la  l ib r a ,  y  

• (te 9.-71 á 3*80 el kilogram o.
v Pan  de dos lib ras, de  0'§8 * 0*44, y  d a  §‘44 á 6*47 p e se ta s  el k i ló -  

iprame.
T rigo, precio  m edio, á 42:31 p ese ta s  la  fan eg a , y  á  22*28 el h e c 

tolitro.
Rabada, precio  m edio, á 5*04 pesetas la  fanega, y  á  9*4 4 el hec

to litro .
Mota. Bases degolladas m  el d i a .  dé a yer .-~ Y acas, 465.—C a rn e 

ro s , 823.—Corderos, 8 1.— 'Terneras," 39 — T o ta l ,  d.109.

peso e*  lib ra s  . . .  88:372— Id em  e a  k iló g ,ra m o s ..« .  40.567.

W sw d ü ííe  lea p r o d n c m  rm m m a & o s m  c a p i t a l  m  e l I m
«te ayer por arbitrios soh*# artícnlús de- consumo.

rc w o s  »scAen4€iois. Pias.Cénis. ?uwtos d i ,  r s c a u d a c io r .  Pt&SnGéms, •

f o l e d o . ,   ................. 2.405*67 r m i  d o » . ..................................    »
S e g o v i a . » 4.349*99 E ábrhcas de cerveza:
Morte. . . . . . . . . . . .  6.4 4 0*04 p r im e r  * q u in c e n a . .  »
B i lb a o , . .» ,  4,042'90 Fábirica del gas, cok y
A ragón , 1.643*4 2 r  asiduos   *
V alencia  . . . . . .  4.852*56 M a tad e ro s .,.................... 4 4.04 3*45
M edio d ía .. . . . . . . . . . . .  7.476*32 — ----- --
C o rre o s . . . . . . --------------     4 9*34 T o t a l 35.913*39
Pozos de n iev e  ín te r -  .

Lo que m  an uncia  al púb lico  n s r ra  r,\x cono c im ien to .
Madrid 8 -te Ju lio  d e  4S77,s=tp. a . d e i  A lca id e , el p r im e r  T en ien te , 

José T eresa  G arcía .

PARTE NO OFICIAL.
G UIA OFICIAL TjE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
II 1877.—Se b'alía de venia ea la imprenta Na- 
cional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguient es:

mbbtasí

Prime ra ciase  .........  30
. Sega- üda id . ................. .. 4 5

Terr «ra id . ............ 4 2 ‘50

S A N T O S  D E L  D I A .

SanP as Amalia, Rufina, Segunda y Felicitas, mártires, 
C uaren ta  llo ra s  en la  p a r ro q u ia  de San José.

ESPECTÁCULOS.
1̂3' x&.&per /é —A las nueve. — Otra casa con dos puer

tas.—En la cara está la edad.
e a i m  y  €Ssm?*j> ^ e »  A l t —A las nueve,—

El di ¡mador de fieras.—¡ Los Madrües!

«SeS SSisaesm — A las nueve—Noveno concierto
bajo la dirección del Maestro Mr. Olivicr Metra.

| y  ei© —A Jas nueve de la nocte.—
j  Grande y variada función de ejercicios ecuestres, cómicos y

gimnásticos, en la que tomarán parte ios principales artistas de 
la compañía.

I d e  ^O tú r iñ ,^ r iir itm g r ir ib .^E o ra s  de sesión, de cinco
¿ diez de la mañana, y de cinco de la tarde ai anochecer.


